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S U MA RI O

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

&ey concediendo al'Ayuntamiento de 
Oviedo, para cooperar en la cons- 

‘ irucción de Escuelas graduadas y 
unitarias en dicha ciudad y en las 
parroquias que abarca el Concejot 
una subvención de 1,120.000 pese
tas,—Página 1322,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

¡Decreto disponiendo que se reintegre 
al desempeño del Departamento de 
Agricultura D. Cirilo Guerra del Rio 
y Rodríguez, cesando en su desem
peño interino el Ministro de Indus
tria y Comercio D. Vicente Iranzo 
Enguita.—Páginas 1322 y 1323.

Dtro implantando el acuerdo sobre 
adaptación del régimen minero a la 
Generalidad de Cataluña.— Página 
1323.

Dtro declarando mal suscitada y que 
no ha lugar a decidirla la compe
tencia entre el Ayuntamiento deVi- 
llarmmiel (Patencia) y el Juzgado 
de dicha villa,—Páginas 1323 a 1325.

Ministerio de Estado.

ID ecreto disponiendo que en todas las 
Embajadas y Legaciones en el ex
tranjero y en el Consulado de ma
yor categoría en los países en don
de España tío tenga acreditada una 

* Unión diplomática, se organice en 
‘ el más breve plazo posible un -.serví- 
*•. cío comercial,—Página 1325,

Ministerio de Justicia.

Decretos nombrúñdo Presidentes de 
Audiencias nrovinciales que se

citan a los señores que se mención 
nan,—Páginas 1325 # 1326.

Otro ídem Magistrado de la Audiencia 
territorial de La Cor uña a D, Anto
nio Señoráns Blanco—Página 1326.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Valencia a D, Mariano Escalada Her
nández,—Página 1326,

Otro ídem id, id, a ia de Burgos a don 
Vicente Blanco Justo,—Páginas 1326 
y 1327.

Otro nombrando Presidente de Sala de 
la Audiencia territorial de Burgos a

, D, Alfredo Alvarez Sancha,—Pági
na 1327.

Ministerio de Hacienda.

Decreto admitiendo a D. Emilio López 
y González la dimisión del cargo de 
Director general del Timbre, Ceri
llas y Explosivos y Representante 
del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos,—Página 1327.

Otro ídem a D, Arturo Martin de Ni
colás la dimisión del cargo de Di
rector general de lá Deuda y Clases 
pasivas.—Página 1327.

Otro nombrando Director general del 
Timbre% Cerillas y Explosivos y Re
presentante del Estado en el Arren
damiento de Tabacos a D, Daniel 
López Rodríguez.—Página 1327.

Otro ídem Director general de la Deu
da y Clases pasivas a D. José María 
Fábreras del Pilar.—Página 1327.

Otros ídem Jefes de Administración de 
primera, segunda y tercera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública a los señores 
que se mencionan.—Página 1327,

Otro ídem Delegado de Hacienda en la 
provincia de Ciudad Real a D. León 
Cano Jar que.—Página 1327,

Ministerio de la Gobernación.

Decreto declarando jubilado a D. Ma
nuel Fernández Reues. Jefe de Ad

ministración civil de segunda clase, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Alicante. — Páginas 
1327 y 1328.

Otro disponiendo que el 4.° Tercio 
{móvil de Ferrocarriles) de la Guar
dia civil, se transformará en Terció 
móvil, con el mismo número y solo 
este carácter y denominación.—Pá
gina 1328.

Otro nombrando Comisario de segun
da clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia a D. Francisco Esteban 
Zárate.—Página 1328.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto sacando a concurso el arren
damiento de un edificio destinado a 
la mstalación del Colegio Nacional 
de sordomudos. — Páginas 1328 y  
1329.

Otro admitiendo a D. Francisco Agus
tín Rodríguez la dimisión del cargo 
de Director general de Primera en
señanza.—Página 1329.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto disponiendo que los Secreta
rios Administradores de las Juntas 
provinciales de Beneficencia cons
tituyan un Cuerpo de funcionarios 
al servicio de dichas Corporaciones. 
Páginas* 1329 y 1330.

Ministerio de Agricultura.
Decreto disponiendo ia formación de 

un organismo denominado Fomento 
de la Sericicultura Nacional, depen
diente de la Dirección general de 
Agricultura, así como su misión y¡ 
funcionamiento. — Páginas 1330 V. 
1331.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo s$ devudk.
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s wn a los individuos que figuran en 
ía relación que se inserta las canti
dades que se indican, las cuales in* 
gresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas,—Páginas 1331 y 
1312.

Ministerio de Hacienda.
\rOrde¿i circular resolviendo peticiones 

de ingreso en el Instituto de Carabi
neros.—Páginas 1332 a 1334.

Ministerio de la Gobernación.
'Orden relativa a las tarifas de cédulas 

personales.-—Página 1334.
Otra dictando reglas relativas a la ven- 
: la ambulante.—Páginas 1334 y 1335,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que por la Direc- 
v ción general de Primera enseñanza 

se anuncie a concurso general de 
traslado las vacantes de Escuelas 
nacionales de Orientación marítima 

( y pesquera.—Página 1335.
Otra ídem que hasta tanto se designe 

la persona que haya de desempeñar 
el cargo de Director general de Pri
mera enseñanza, se encargue del des
pacho de los asuntos de dicha Di- 
recién el Subsecretario de este Mi- - 

7 nisterio,—Página 1335,
Otña nombrando Auxiliar de primera 

clase y para los destinos que se in
dican, a los opositores que se men
cionan.—Páginas 1335 a 1338,

X)tra haciendo extensivos a los alum
nos libres matriculados en los nue
vos Centros, de Segunda emeñanbza 
los beneficios que para los oficiales 
concedieron las Ordenes que se ex- 

 ̂ presan en cuanto a los traslados de

sus expedientes sin gasto alguno. pa
ra los ineresados.—Página 1338.

Ministerio de Obras públicas.
Orden designando a los señores que se 

mencionan para formar parte de la 
Comisión provisional de gobierna 
de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.—Página 1338,

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden declarando vinculada a D. Tó* 
más López Bou la casa barata y te* 
rreno que $e indican.—Páginas 1338 
y 1339.

Otra disponiendo que en el plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para designación de Vocales de 
la Sección que se expresa del Jum* 
do mixto que se indica. — Página 
1339.

Otra ídem que la representación pa
tronal de la Sección de Horticultu
ra, del Jurado mixto de Trabajo ru
ral de Sevilla, quede constituida en 
la forma que se detalla. —  Páginú 
1339.

Ministerio de Agricultura.
Orden disponiendo que el Director ge

neral de Agricultura cese en el des
pacho de los asuntos de la Subse
cretaría de este Ministerio.—Página 
1339.

Administración Central.

Marina.— Subsecretaría de la Marina 
civil.—Disponiendo se publique la 
liquidación general de primas a la 
navegación devengadas en el año

1933 y asimismo el coeficiente d$ 
0,941.785.386 pesetas.—Página133% 

Raíuknda. — Dirección general de laj 
Deuda y Clases pasivas.—Relación 
de las facturas de cupones de la Den* 
da del Estado y títulos amortizados5 
que se han remitido al Banco de Es-* 
paña para que proceda a su pago.-* 
Página 1343.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría  ̂
Nombrando Vicedirector y Secreta* 
rio del Colegio subvencionado dé 
Segunda enseñanza de Villalba (La* 
go) a doña María Teresa Luaces Ca* 
ñedo Arguelles y D. Ricardo Sádabct 
y Sanfrutos} respectivamente, — Pá
gina 1343. ¡j

Dircción general de Primera enseñan-* 
za.—Anunciando el extravío del tU 
tulo de Maestra de Primera enseñan-* 
za de doña Joséfa Botel Pérez.—Pá* 
gina 1343.

Idem la provisión de una plaza de Ins* 
pector de Primera enseñanza en ca* 
da una de las provincias de Cádiz¿ 
Ciudad Real, Soria, Toledo y Vizoq* 
ya.—Página 1343. j

Resolviendo la consulta formulada poú 
el Redor de la Universidad de Sevi* 
Ua.—Página 1343.

Anunciando a concurso de traslado lá 
provisión de las Escuelas nacionales , 
de Orientación marítima y pesquerai 
que se relacionan.—Página 1344. 

Dirección general de Enseñanza Pro-* 
lesiona! y Técnica. — Declarando q 
D. Ricardo Pérez Alvarez incurso ett 
el artículo 171 de la ley de Instruc* 
ción pública de 9 de Septiembre dé 
1857.—Página 1344.

A n e x o  ú n i c o .— O p o s ic io n e s  a ingresó 
en el Cuerpo de Abogados del Estd* 
do; a la Cátedra de Pediatría, va-* 
cante en la Universidad de Santiago¡ 
y a Inspectores de Primera enseñan*
Z£U  ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL. — i
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— C uadros" 
e s t a d í s t i c o s . ' . )

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
 CA Y BELLAS ARTES
 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

I ¡ A todos los que la presente vieren 
! y  entendieren, sabed:
;¡ Que las Cortes han decretado y san
cionado la siguiente '

LEY
Artículo 1.º  Se concede al Ayunta

miento de Oviedo, para cooperar a la 
Construcción de Escuelas graduadas y 

! unitarias en dicha ciudad y en las pa- 
, iroquias que abarca el Concejo, una 
! subvención de 1.120.000 pesetas, distri- ‘ 
buidas en cuatro anualidades de 280.000 
pesetas cada una, a partir del corrien
te año de 1934.
, Esta aportación del Estado será equi
valente al 50 por 100 del importe total 
ée  las obras.

Artículo 2.° Los proyectos habrán 
de ser aprobados por el Ministerio de

Instrucción pública y Bellas Artes y la 
ejecución de las obras estará sujeta a 
la inspección del Estado, según las 
normas que regulan este servicio.

Artículo 3.° Las subastas de las 
obras se anunciarán por el Ayunta
miento en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de la provincia, admitién
dose proposiciones en el Ministerio y  
el Municipio.

Entre la expiración del plazo de ad
misión de pliegos y la celebración de 
la subasta deberán mediar diez días, 
durante los cuales el Ministerio remi
tirá al Ayuntamiento los pliegos pre
sentados en dicho Departamento minis
terial.

Articulo 4.° El impórte de las anua
lidades concedidas se abonará con car
go a los créditos de “Obras del plan 
nacional de cultura” , a que se refiere 
la Ley de 16 de Septiembre de 1932, 
previa justificación de obra ejecutada 
en la proporción establecida en el ar
tículo 1.° de la presente Ley, pudiendo 
liquidarse por trimestres vencidos a 
solicitud del Ayuntamiento,

Artículo 5.° El Ministerio de Ins* 
tracción pública y Bellas Artes dicta* 
rá las disposiciones que estime necesa* 
rias para la mejor ejecución de esta1 
Ley. '

Por tanto, x
Mando a todos los ciudadanos qué 

coadyuven al cumplimiento de está! 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir* 

Madrid, diecinueve de Mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro^ {
NICETO ALCALA-Z AMORA Y TQKRES 

El Ministro ele Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS 
De regreso en esta capital de su via

je oficial a París D*. Cirilo del Río y 
Rodríguez, a propuesta del Presidgntgi 

del Consejo de Ministros



Gaceta de Madrid.—Núm. 147 27 Mayo 1934 1323
Vengo en disponer que se reintegre 

en el desempeño del Departamento de 
Agricultura, de que es titular, cesando, 
por consiguiente, la interinidad con que 
desempeñaba dicho Departamento el Mi
nistro de Industria y  Comercio, D, Vi
cente Iranzo Engaita.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y cuátro, 
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

S31 Presidente del Consejo de Ministro», 
R ic a r d o  S am p er I b á ñ e z ,

Conforme a lo prevenido en el ar
tículo 25 del Decreto de 21 de Noviem
bre de 1932, visto lo acordado por la 
Comisión Mixta del Estatuto de Cata
luña y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se implanta el acuer

do sobre adaptación del régimen mine
ro a la Generalidad de Cataluña, con
signado en la certificación de la Comi
sión Mixta, que se transcribe como ane
jo a este Decreto.

Dado en Madrid a veinticinco de Ma
yo de mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  S am p er Ib á ñ e z .

Anejo a que se refiere el precedente Decreto.
El infrascrito, D. Rafael Closas Cendra, Letrado, Secretario de la Comisión Mixta creada por Decreto de la Presi

dencia del Consejo de Ministros de 21 de Noviembre de 1932 para la formación del inventario de los bienes y derechos del Estado que se ceden a la Región autónoma de Cataluña y adaptación de servicios que pasan a la Generalidad, .Certifico: Que en sesión de ayer la referida Comisión aprobó lo siguiente: “Visto el párrafo tercero del artículo 5.° del Estatuto de Cataluña, según ;e¡l cual la Generalidad ejecutará la legislación del Estado en las materias que comprenden el régimen minero: Visto el penúltimo apartado del artículo 17 del mismo Estatuto, con sujeción al cual el régimen de las concesiones de minas potásicas y de los posibles yacimientos de petróleos seguirá rigiéndose por las disposiciones vigentes mientras el Estado no dicte nueva legislación sobre estas materias; y Considerando que, con esta última salvedad dimanante del Estatuto, procede acordar el traspaso a la Generalidad de los servicios de que se trata, el cual implica, a su vez, el de los funcionarios respectivos, según la plantilla aprobada, además de los correspondientes bienes y efectos del Estado adscritos a los referidos servicios y ubicados en territorio catalán, según inven-: tario que ai efecto ha de formularse:  ̂Considerando que, a los fines del artículo 16 del Estatuto, es preciso determinar el costo de los servicios, cuya ejecución se traspasa a la Generalidad, y* finalmente. .

Atendida la circunstancia de que, a¡ juicio de esta Comisión, la Generalidad cuenta con Jos organismos necesarios para hacerse cargo de aquellos servicios,La Comisión Mixta acuerda:1.° Se traspasan a la Generalidad de Cataluña, para la ejecución de la legislación del Estado, las funciones y servicios comprendidos en el concepto genérico “régimen minero”, o sea cuantos dependen de la Dirección general de Minas y Combustibles del Ministerio de Industria y Comercio y sus de- más Organismos centrales y Dependencias provinciales, en lo que corresponde al territorio de la Región autónoma y afectan, por consiguiente, a la concesión de minas, a la explotación y beneficio de las substancias minerales, al estudio y trazado de las cartas geológicas e investigación y aprovechamiento de las cuencas carboníferas y yacimientos minerales, así como al alumbramiento de aguas subterráneas dentro de Cataluña, en la inteligencia, sin embargo, de que, debiendo seguir rigiéndose por las disposiciones vigentes mientras el Estado no dicte nueva legislación sobre estas materias, el régimen de concesiones de minas potásicas y de los posibles yacimientos de petróleos quedarán de plena propiedad del Estado los criaderos de dichas clases que se reserve, correspondiendo a la Generalidad la ejecución de la legislación sobre explotación o aprovechamiento de los mismos en todo cuanto ésta no lo atribuya expresamente al Gobierno de la República.2.° Las funciones* del Estado atribuidas al Ministerio de Industria y  Comercio y a sus diversas dependen-! cias en materia de instalaciones y líneas de conducción de energía eléctrica para uso exclusivo de las industrias minera y metalúrgica, de beneficio de minerales cuando el transporte de dicha energía se verifique exclusivamente por territorio 1 catalán, excepto las inherentes a las zonas potásicas y petrolíferas, cuya explotación se hubiese reservado el Estado, se transfieren a .la Generalidad con facultad de ejecución de la legislación correspondiente.3.° Serán competencia de la Generalidad, de acuerdo con el artículo 12 del Estatuto de Cataluña, las facultades de legislación y  ejecución sobre concesiones, inspección y vigilancia de vías de transporte minero y de servicio de los establecimientos metalúrgicos, o sea de beneficio de minerales, conforme los define la legislación vigente, cuyo recorrido se efectúe por dentro del territorio de la Región autónoma, salvo aquellas que correspondan a las zonas mineras potásicas y petrolíferas, cuya explotación se hubiese reservado el Estado.4.® Para la formación de las cartas geológicas de la Región catalana, los organismos competentes del Estado y  de la Generalidad redactarán y someterán a la aprobación de las respectivas Administraciones las normas generales que precisen para coordinar este servicio con el del resto del territorio de la República.
5.° La Generalidad, por medio de sus organismos adecuados, ejecutará en el territorio de Cataluña la legislación del Estado en'todo lo concerniente al consorcio del plomo en España*

6.° La Generalidad ejecutará dentrc del territorio de la Región autónomá) la legislación referente al Régimen de la Economía del carbón en el doble as«ñ pecto de producción y consumo, esta# bleciendo a través de su servicio de minas el debido enlace con la Direc#* ción general de Minas y Combustible^ y el Comité Ejecutivo de Combus ti#" bles, que son los organismos competen# tes de la Administración central.7.° Los funcionarios adscritos a los servicios que son objeto del presenté acuerdo, se considerarán comprendido? en el artículo 2.° del de adaptacióá del personal, tomado por la Comisión mixta el 26 de Febrero de 1933, pues* to en vigor por Decreto de 28 de Marzo del mismo año. ,
8.° El presente traspaso de servicios;, se hará efectivo el día primero del mes; siguiente al de la publicación en lá 

Gaceta  del Decreto del Gobi.erno de, la República en que se valoren los mismos. Para dicha fecha deberán que-*' dar terminados y aprobados por la| Comisión mixta, a los efectos - de lá adaptación, la plantilla del personal,- el inventario de bienes y derechos y el catálogo general del material y documentos de todas clases relativos ár dichos servicios, todo ello con arregffl1 a. lo dispuesto en el Decreto de normas de la Comisión mixta de 21 de No* viembre de 1932.” ’’ }
Y para que conste, a los efectos del artículo 25 del citado Decreto de 2i de Noviembre de 1932, expido el «pre*? sen te en Madrid a 11 de Mayo de 193Í, R. Closas.—V.° B.°: el Presidente, José" Puig de Asprer.

En el expediente y autos de compe-, 
tencia entre el Ayuntamiento de Villa* 
rramiel (Paleneia) y el Juzgado de di-) 
cha villa: )

iResultando que por el vecino de Vi# 
llarramiel D. Anselmo Pérez Martín se) 
demandó, en 10 de Diciembre de 1931, 
ante el Juzgado municipal a juicio ver
bal civil, a D. Froilán Pardo Garcdá, 
en reclamación de la cantidad de pe; 
setas 736,50, que alegaba le cobró in# 
debidamente al hacer efectivo el arbí# 
trio municipal de carnes frescas y des j 
pojos, fundándose en el artículo 1.895/ 
del Código civil: |

Que admitida la demanda y citadas' 
las partes, en el acto del juicio se ra*| 
tificó el demandante en su petición y  ̂
alegó el demandado la improcedencia^ 
de la reclamación, por ser ésta idéri-cil 
tica a otra anterior, de 10 de Novüem-^ 
bre de 1931, que puso en conocimieri<á 
to del Ayuntamiento de VillarramieL 
por.haber sido demandado en conce^ 
to de Gestor-Recaudador de arbitros) 
municipales: - i ¡

Que el Juzgado acordó, a petición! 
del actor, el recibimiento a prueba,' 
practicándose la propuesta por aquél,; 
requiriendo en esté estado del proce
dimiento la Alcaldía al Juzgado, pará; 
que se abstuviera de nroceder, por es#
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timar el caso de la competencia mu
nicipal.

En el texto del oftcio inhibitorio se 
trasladaba al Juez municipal el ya en
viado en Noviembre anterior, con re
ferencia al juicio verbal instado ante
riormente por idéntico actor, contra 
el mismo demandado y por la misma 
causa; por el cual, la Alcaldía oyó el 
Informe de ia Abogacía del Estado de 
la provincia, y por acuerdo del Ayun
tamiento hubo de hacer el mencionado 
irequerimiento de inhibición:

Que este requerimiento se fundaba 
en estimar el caso de la competencia 
del Ayuntamiento, en virtud del ar
tículo 327 del Estatuto Municipal, vi
gente por Decreto del Gobierno Pro
visional de la República y Real decre
to de 15 de Agosto de 1927, resolutorio 
de competencia a favor de la Adminis
tración en caso análogo; por la que 
solicitaba la suspensión del procedi
miento, en virtud del artículo 80 del 
Reglamento de procedimiento en ma
teria municipal; sin que el Juzgado 
acusara recibo:

Que por auto de 21 de Diciembre 
de 1931, el Juzgado requerido, sin co
municación de los autos al Fiscal y a 
las partes, mi citación, ni celebración 
de la vista, mantuvo su jurisdicción, 
alegando que Se trataba de una acción 
civil ejercitada contra un particular 
¡que no estaba entabladá en forma, ya 
¡que no se acompañaba al requerimien
to la copia de la demanda, ni dictamen 
de la Abogacía del Estado y certificadoi 
del acuerdo del Ayuntamiento, y que 
se hallaban derogados los artículos 
327 del Estatuto municipal y 57 del 
¡Reglamento citado, por oponerse a la 
ley Municipal y Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, sin que en el Juz
gado se hubiera tramitado ningún otro
Juicio anterior contra D. Froilán Par- 

o:
Que la Alcaldía, por oficio de 24 

f}e Diciembre de 1931, remite al Juz
gado la copia de 1-a demanda a juicio 

» yerbal civil, presentada por D. Ansel
mo Pérez, en 10 de Noviembre de 1931, 

^firmada por el demandante; certifica
do del Secretario del acuerdo recla
mando informe de la Abogacía del Es
tado, informe de éste en que sin cita 
concreta de los artículos aplicables y 
Sólo la genérica del Estatuto munici
pal y Reglamento de procedimiento en 
la parte declarada subsistente por el 
¡Gobierno provisional de la República, 
íes tima proce dente plantear cuestión 
,de competencia al Juzgado municipal 
¡de Villarramiel y certificación del 
ac' lo del Ayuntamiento de 2i de 

. .bre de 1931, de entablar la 
¿competencia-con el informe anterior 

virtud del artículo 357 del Esta

tuto municipal, Real decreto de 15 de 
Agosto de 1927, de competencia y re
solución de la Delegación de Hacien
da, sobre la interpretación del arbi
trio sobre carnes frescas, cuya copia 
adjunta.

Que en 28 de Diciembre de 1931 la 
Alcaldía presenta escrito al Juzgado 
municipal interponiendo recurso de 
apelación ante el Juzgado de primera 
instancia e instrucción del partido* 
contra el auto de 21 de dicho mes, 
notificado en 23 inmediato, por el que 
resuelve no haber lugar a la inhibito
ria.

Que el Juzgado de primera instan
cia e instrucción del partido de Fre- 
chilla, por auto de 15 de Febrero de 
1932, oído el Ministerio público y ci
tadas las partes, declaró firme el auto 
apelado, de conformidad con él Fiscal 
y fundándose en haberse interpuesto 
la apelación después de transcurrido 
el plazo que marca el articulo 12 del 
Decreto de 3 de Septiembre de 1887, 
y ser estos plazos improrrogables a te- 
nor del articuló 29 de lá misma, y en 
que el Juzgado inferior no resolvió 
una cuestión de competencia, sino que 
se limitó a declarar dentro de sus fa
cultades* que estaba mal planteada.

Que devueltos los autos y notificada 
la resolución al Juzgado dé primera 
instancia, al Alcalde y las partes, el 
Juez municipal dictó sentencia en 18 
de Abril de 1932, condenando al de
mandante al pagó de la cantidad re
clamada.

Que en el acto de la notificación, el 
demandado, haciendo la protesta de 
que es incompetente el Juzgado para 
conocer del asunto, interpone recurso 
de apelación contra ella, que fué ad
mitido emplazándose a las partes.

Que en 6 de Abril de 1932, el Alcal
de de Villarramiel se dirige por ins- 
tanaria al Presidente del Consejo de 
Ministros, manifestando que había en
tablado cuestión de competencia al 
Juzgado municipal de la Villa; que el 
Juez, prescindiendo del informe fis
cal, falló la competencia; que la Alcal
día apeló al Juzgado de primera ins
tancia, que, sin entrar en el fondo 
del asunto, mantuvo la resolución re
currida; que por el Juzgado munici
pal se siguieron dos juicios, negándo
se el primero por el mismo, suplican
do, en consecuencia, que se resuelva 
a favor del Ayuntamiento la cuestión! 
de competencia.

Que con fecha 8 de Febrero de 19335 
y de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado, se dictó por esta 
Presidencia un Decreto, declarando la 
competencia mal formada, que no ha 
lugar a decidirla con nulidad de lo ac
tuado desde el vicia incurrida jpor el

juzgado municipal al seguir el proce
dimiento, en lugar de haberlo suspen
dido para tramitar el incidente de 
competencia en la forma prescrita por 
los artículos 10 y siguientes del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887,

Que con fecha 6 de Marzo de 1933 
volvió el Ayuntamiento de Villarra
miel a insistir eji su requerimiento de 
inhibición, fundándose en las mismas 
disposiciones citadas por él anterior
mente.

Que el Juzgado municipal, de acuer
do con el dictamen del Fiscal, insis
tió en su competencia, apoyándose en 
que el demandado no es el Ayunta
miento, sino Froilán Pardo García, 
particularmente.

Que el Ayuntamiento, apoyándose 
en un dictamen favorable del Abogado 
del Estado, insistió en su requerimien
to, elevándose todo lo actuado a la 
Presidencia del Consejo de Ministros:

Vistos los artículos 459, 327, 457 del 
Estatuto municipal y 55 y siguientes 
del Reglamento de Procedimiento y 
los artículos 1.895 y 1.896 del Código 
civil y 41 y 48 de la Ley de 29 de Ju
nio de 1924:

Considerando: Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia sé ha 
suscitado entre el Ayuntamiento de 
Villarramiel y el Juzgado municipal 
del mismo pueblo como consecuencia 
de una demanda fundada en el artícu
lo 1.895 del Código civil, presentada 
por el vecino .del citado Ayuntamiento 
Anselmo Pérez, contra Froilán Pardo 
García, reclamando la devolución de 
736 pesetas 50 céntimos, que éste, co
mo arrendatario de los servicios de la 
recaudación, había cobrado indebida
mente, a juicio del demandante, por 
haber incurrido en un error al exigir 
el pago de los derechos de despojoss 
después de haber pagado el paso en 
vivo de los animales.

Segundo. Que si bien es cierto que 
el demandado en este caso no es el 
Ayuntamiento, sino un particular, no 
lo es menos aún el asunto de que se 
trata es de los a que se refiere el ar
tículo 327 del Estatuto municipal apli
cable en la fecha en que se promovió 
por primera vez esta cuestión y en el 
cual se declara que “todas las recla
maciones sobre aplicación y efectivi
dad de exacciones municipales tendrán 
él carácter económicoadministrativo a 
lós efectos del procedimiento”, sin ex
ceptuar, al decir, “tod'as las cuestio
nes” aquellas;que vayan dirigidas ál 
Recaudador de ¡Contribuciones.

Tercero. Que nada desvirtúa el an
terior Considerando la circunstancia de 
que el demandante se funde en artícu
los del Código civil, puesto qué al re
clamar la cantidad basándose en tales
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artículos, da por sentado que está re
suelta la cuestión del arbitrio, cuando 
de hecho no lo está.

Por tanto, se hace preciso, primero 
determinar con el procedimiento ade
cuado, si tales cobros fueron indebidos, 
para poder en su caso reclamar a 
quién y como corresponda las cantida
des de que pueda resúltar acreedor.

Cuarto. Que en virtud de los ante
riores razonamientos queda debida
mente demostrada la existencia de una 
cuestión previa a la demanda civil, 
cuestión previa de la que debe enten
der la jurisdicción económicoadminis- 
trativa y no el Ayuntamiento, ni el 
Juzgado municipal.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada y 
que no ha lugar a decidirla.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.
iNXCETO ALCALA-Z^MORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministro»* 
R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

La creciente importancia que ad
quieren los asuntos económicos y co
merciales en las relaciones internacio
nales y su influencia decisiva en ellas, 
de las que constituyen hoy el nervio 
más delicado y el volumen más consi
derable, aconseja al Ministerio de Es
tado la acentuación del rumbo hacia 
aquéllos orientado, para que, sin aña
dir a su organización tradicional nue- 
yas-cargas onerosas, pueda perfeccio
narse el organismo exterior con que 
la Nación cuenta en el extranjero, 
prestando el máximo interés a los te
tinas económicos y poniendo en los es
tudios y gestiones comerciales una 
¡atención constante y diligente que, 
¡completando sus actividades profesio
nales y guiando y orientando los inte
reses privados en esfuerzo coordina
do con el de los organismos técnicos 
la ello exclusivamente consagrados, 
permita a la Administración obtener 
de su acción internacional el mayor 
rendimiento útil sin nuevas cargas bu
rocráticas, poniendo al mismo tiempo 
kn la más deseable situación de efi
ciencia los servicios diplomáticos, pa
ra que su labor vaya siempre a com
pás de los problemas que, más preb cu
lpan al mundo actual.

Fundado en estas consideraciones y 
el conocimiento de que una orga

nización adecuada puede incrementar 
la utilidad práctica de un nersonal éu-

yas cualidades de celo, inteligencia y 
sentido nacional son bien notorios, y 
deben ser cada día más prácticamente 
empleadas en el interés público, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En todas las Embaja

das y Legaciones en el extranjero y en 
•el Consulado de mayor categoría en 
los países en donde España no tenga 
acreditada una Misión diplomática, se 
organizará, en el plazo más breve po
sible, un servicio comercial. Se ex- , 
cluirán de esta disposición las Emba
jadas y Legaciones que tengan aneja 
una oficina comercial.

Artículo 2.° El servicio que se orea 
estará a cargo de un Secretario de 
Embajada de primera o de segunda 
clase, designado libremente por el Mi
nistro de Estado, con arreglo a las 
normas que se determinen, entre los 
que soliciten esta éspecialozación, y 
que muestren interés o inclinación 
particular por los estudios económi
cos. ' ■' r' '■ ■ V

■ ■

Articuló 3.° La solicitud de un 
puesto en este servicio significará el 
compromiso de permanecer en él du
rante un período mínimo de tres años.

Artículo 4.° Los funcionarios en
cargados del servicio de comercio ex
terior asumirán las siguientes funcio
nes:

a) El estudio de la política comer
cial y de los problemas económicos y 
financieros del país en que se hallen.

b) La información constante y rá
pida sobre las condiciones en que se 
desenvuelva el comercio español; los 
obstáculos legales o de hecho que en
torpezcan el desarrollo y los medios . 
adecuados para lograr vencerlos.

c) El estudio de las posibilidades 
de expansión que se ofrezcan a la pro
ducción española, de las prácticas 
mercantiles y de las actividades de 
los países competidores.

■dj El estudio de la legislación in
terior y su influencia sobre nuestro 
comercio; la política de Tratados y la 
vigilancia de la ejecución de los que 
el país de su residencia tenga con Es
paña.

e) Les corresponderá igualmente 
reunir materiales para una seria infor
mación comercial, contestar los cues
tionarios que se les sometan y procu
rar a. los particulares los datos que 
soliciten en relación con el comercio 
exterior.

f) Los encargados de ese servicio 
asesorarán por medio de informes y 
Memorias al Jefe de la Misión; les se
cundarán en sus gestiones y le asisti
rán con el máximo celo y la debida

subordinación en las negociaciones 
que disponga la Superioridad.

g) Les corresponderá igualmente 
organizar por sí o por medio de loe 
elementos que se pongan a su dispo
sición, la propaganda comercial y la 
asistencia a ferias y exposiciones.

Artículo 5.° Las comunicaciones 
referentes a este servicio serán sus
critas pQr el funcionario encargado; 
del mismo y extendidas por triplica- * 
do. El Jefe de la Misión correspon
diente conservará un ejemplar y en
viará con carácter de urgencia los 
otros dos al Ministerio de Estado, el 
que remitirá seguidamente uno de 
ellos al de Industria y Comercio.

Artículo 6.° El servicio diplomáti
co de Comercio podrá tener archivos 
especiales. En tal caso depositará du
plicado de sus fichas en el archivo ge* 
neral de la Misión.

Artículo 7.° El Ministerio de Esta* 
do se pondrá de acuerdo- con el de In
dustria y Comercio para destacarf 
cuando se estime oportuno, funciona* <, 
rios del Cuerpo técnico de Secreta# 
ríos y Oficiales comerciales flue colar  ̂
boren en la función de los sem ejó* 
de que se trata.

Artículo1 3.° El tiempo de servicio' 
en la función comercial de las, Emba
jadas, Legaciones y Consulados, so 
computará en la misma f  orma que eo 
los cargos desempeñados en zona 1« 
jana.

Estos servicios y las notas que ha# 
yan merecido en su desempeño ten* 
drán mención especial en los expe
dientes personales de los funcionario* 
y serán considerados como título para 
el ascenso por elección, previsto en el 
Decreto de 6 de Septiembre de 19á3c

Artículo 9.° El servicio diplomáti
co de Comercio tendrá como órgano 
central la Dirección de Política y Co
mercio del Ministerio de Estado, la 
que le servirá de enlace con los de
más Departamentos de la Administra
ción central, y muy especialmente con 
el de Industria y Comercio.

Dado en Madrid a veinticinco deis 
Mayo de mil novecientos treinta y 1 
cuatro.
NICETO ALC AL A-Z AMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,

U f e t e  L e a n d r o  P i t a  R o m e r o .L e a n d r o  P i t a  R o m e r o .

-MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS. 
A propuesta del Ministro, de Justicia, 

de acuerdo con el Cousejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispues
to en el párrafo segundo del artícu-
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lo 10 del Decreto de 2 de Junio úl
timo,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Albacete, vacante por nombramien
to, también para otro cargo, de don 
Manirjl Ruiz, a D. José Majda de la 
Llavs y Corral, Magistrado de Audien
cia, can el sueldo anual de 17.250 pe
setas, que sirve su cargo en el propio 
Tribunal.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y¡ 
cuatro.
NICÜTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Ca n to s  F ig u e r o la .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y desconformidad con lo dispues
to en el párrafo segundo del artícu
lo 10 del Decreto de 2 de Junio úl
timo,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Valencia, vacante por nombramien
to, también para otro cargo, de don 
Mariano Escalada, a D. Antonio Loza
no So jo, Magistrado de Audiencia, con 
el sueldo anual de 18.000 pesetas, que 
sirve el cargo de Presidente de Sec
ción en el propio Tribunal.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALC AL A-ZAMORA Y TORRES

• El Ministro do Justicia,
V ic e n te  Ca n to s  F ig u e r o la .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispues
to en el párrafo segundo del artícu
lo 10 del Decreto de 2 de Junio úl
timo,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Burgos, vacante por traslación de 
D. Alfredo Alvarez, a D. Alejandro Ga
llo Artacho, Magistrado de Audiencia, 
con el sueldo anual de 17.250 pesetas, 
que sirve el cargo de Presidente de la 
Audiencia de Vitoria.,

¡ Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y¡ 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Ca n to s  F ig uer o la ,

.. — .  i .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
áe acuerdo con el Consejo de Minis

tros y de conformidad con lo dispues
to en el párrafo segundo del artícu
lo 10 del Decreto de 2 de Junio úl
timo,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Vitoria, vacante por traslación de 
D. Alejandro Gallo, a D. Luis Gil Me- 
juto, Magistrado de Audiencia, con el 
sueldo anual de 17.500 pesetas, que 
sirve igual cargo en la de Orense.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n te  Can to s  F ig u e r o la .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispues
to en el párrafo segundo del artícu
lo 10 del Decreto de 2 de Junio úl
timo,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Orense, vacante por traslación de 
De Luis Gil, a D. Odón Colmenero y 
Saá, Magistrado de Audiencia, con el 
sueldo anual de 17,250 pesetas, que 
sirve su cargo en el propio Tribunal.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
V ic e n t e  Ca n to s  F ig u e r o la ,

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispues
to en el párrafo segundo del artícu
lo 10 del Decreto de 2 de Junio úl
timo,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Teruel, vacante por nombramiento* 
también para otro cargo, de D. Vicen
te Blanco, a D. Félix Tejada Torres,; 
Magistrado de Audiencia, con el suel
do anual de 17,250 pesetas, que sirve 
su cargo en la Audiencia territorial de 
Burgos.

Dado en Ma»drid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n te  Ca n to s  F ig u e r o la .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispues

to en el párrafo segundo del artícu* 
lo 10 del Decreto de 2 de Junio úb 
timo, ¡

Vengo en nombrar para la plaza dej 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Pontevedra, vacante por traslación! 
de D, Antonio Señorans, a D. Ildefon* 
so Baquero Pérez, Magistrado de Au* 
diencia, conM7.250 pesetas anuales dé 
sueldo, que sirve su cargo en la te* 
rritorial de La Cor uña.

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Mayo de mil novecientos treinta y] 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Ca n to s  F ig u e r o la .

A propuesta del Ministro de Justicia* 
de acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros y de conformidad con lo dispues* 
to en los 'artículos 10, párrafo según* 
do, y 22 del Decreto de 2 de Junio! 
último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de La Coruña, vacante por traslación 
de D, Ildefonso Baquero, a D. Antoniq 
Señóráns Blanco, Magistrado de Au*¡ 
diencia, con el sueldo anual de 18.00QÍ 
pesetas, que sirve el cargo de Presb 
dente de la provincial de Pontevedra* 

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Mayo de mil novecientos treinta y¡ 
cuatro. i
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Ca n to s  F ig u e r o la .

A propuesta del Ministro de Justicia*, 
de acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros y de conformidad con lo dispues* 
to en los (artículos 10, párrafo- según* 
do, y 22 del Decreto de 2 de Junio úl* 
timo, j

Vengo en trasladar a la plaza dé 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Valencia, vacante por nombramieU* 
to para otro cargo de D. Antonio Lo;* 
zano, a D. Mariano Escalada Hernán* 
dez, Magistrado de Audiencia* coi| 
sueldo anual de 17.250 pesetas, qué 
sirve la plaiza de Presidente de la Au
diencia provincial de la misma capb 
tal. " _  \í

Dado en Madrid a veinticinco dé| 
Mayo de mil novecientos treinta % 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREÉ 

 ̂ El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Ca n t o s  F ig uer o la ,

A propuesta del Ministra de Justicié 
de acuerdo con el Consejo de Miaíi^
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tros y ríe conformidad con lo dispues
to en los artículos 10, párrafo segun
do, y 22 del Decreto de 2; de Junio 
último,

Vengo en trasladar a la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Burgos, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Félix Tejada, a 
D. Vicente Blanco Juste, Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
18.000 pesetas, que sirve el cargo de 
Presidente de la provincial de Te-* 
niel.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
V icen te  Cantos F ig u ero la»

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conform idad con lo dispues
to en el párrafo segundo del artícu
lo 10 del Decreto de 2 de Junio úl
timo,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia te
rritorial de Burgos, vacante por pro- 
■moción de D. Santiago Alvarez, a don 
Alfredo Alvarez Sancha, Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 1S.Q09, que sirve el cargo de Pre
sidente de la provincial del propio
¿Tribunal.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta yj 
¡cuatro o
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
V ic e n te  Can to s  F ig u ero la»

/ '

MINISTERIO DE HACIENDA

 DECRETOS
 A propuesta del Ministro de Hacienda, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos y Representante 
del Estado en el Arrendamiento de Ta
bacos ha presentado D. Emilio López y  
González.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro,
n ic e to  a lc a la -z a m ó r a  y  t o r r e s

El Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Director general de la Deuda

y  Clases pasivas ha presentado D. Artu
ro Martín de Nicolás.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Man u el  Marracó  y  R am ó n .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en nombrar, con categoría de. 
Jefe Superior de Administración, Di
rector general del Timbr , Cerillas y 
Explosivos y Representante del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos a don 
Daniel López Rodríguez, Jefe de Ad
ministración de primera clase del Cuer. 
po general de Administración de la Ha
cienda pública, Oficial Mayor del Mi
nisterio de Hacienda.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Man u el  Marracó  y  R a m ó n .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y  a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en nombrar, con categoría de 
Jefe Superior de Administración, Di
rector general de la Deuda y Clases pa
sivas a D. José María Fábregas del Pi
lar, Jefe de Administración del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad, adscrito a la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado.’

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y  cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  Ma r r a có  y  Ra m ó n .

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de segunda cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, con desti
no a la Dirección general del Tesoro 
público, a D. Julio Castro Bonel, Orde
nador de Pagos de la Presidencia e Ins
trucción pública.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Man u el  Marracó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Hacienda,; 
Vengo en nombrar, por traslación,

con categoría de Jefe de AdministraciólF 
de primera clase del Cuerpo general <MP 
Administración de la Hacienda públí< 
ca, Ordenador de Pagos de la Presidei(<| 
eia e Instrucción pública, a D. Luis Saí| 
cedo de Cárdenas, Delegado de Hacieníf 
da en la provincia de Huelva, con igu a í 
categoría y clase. / j

Dado en Madrid a veinticinco 
Mayo de mil novecientos treinta y cua^ 
tro, ! ^
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Haciéñda, r
Ma n u e l  Marracó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Hacienda' 
Vengo, en nombrar, por traslación] 

con categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo general dé 
Administración de la Hacienda púb!i< 
ca, Delegado de Hacienda en la p im  
vincia de Huelva, a D. Manuel Ossorif 
y  Pascual, que desempeña igual cargá 
en la de Ciudad Real, con la misma cá4 
tegoría y  clase. st

Dado en Madrid a veinticinco dd 
Mayo de mil novecientos treinta y  cua^ 

"tro. - ' • fj
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE® 

El Ministro de Hacienda, í
Man u el  Marracó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Hacienda 
Vengo en nombrar, con arreglo a la$ 

disposiciones vigentes, Delegado de H aí ̂  
cienda en la provincia de Ciudad R eal/ ~ 
con categoría de Jefe de Negociado dé 
segunda clase del Cuerpo general 
Administración de la Hacienda p ú b li/ 
ca, a D. León Cano Jarque, que es Inn 
terventor de Hacienda en la de Cuenca^ 
con igual categoría y  clase. \i,.

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Mayo dé mil novecientos treinta y  cna*

■ tro. '
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Hacienda, í*
Ma n u e l  Marracó  y  Ra m ó n .

"í

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de conformidad con lo p re / 
venido en los artículos 91 del Reglad . ■ 
mentó de 7 de Septiembre de 1918 y  49j 
del Estatuto de 22 de Octubre de 1929 
y lo informado por la Dirección genetc 
ral de la Deuda y Clases pasivas, \l¡

Vengo en declarar jubilado, por im f 
posibilidad física, a D. Manuel Fernán
dez Reyes, Jéf ¡e d& Administración ci¡? 
vil dé segunda clasé. Secretario del
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tierno civil de la provincia de Alicante.
Dado en Madrid a veintiuno de Mayo 

ide mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R A F A i f t ,  S a l a z a r  A l o n s o .

Las dificultades que en la práctica 
»e han encontrado para arbitrar me
dios de alojamiento para las fuerzas 
que constituyen el 4.° Tercio (Móvil de 
Ferrocarriles), creado para este exclu
sivo servicio por Decreto de 28 de Ju
lio de 1933, imponen la conveniencia 
de transformarlo en Tercio de carácter 
Móvil, con la residencia de sus Planas 
Mayores y Unidades en Madrid, por 
ser cada día más sentida la necesidad 
de disponer de fuerzas que, sin aban
dono de servicios ordinario e indis
pensable, puedan desplazarse rápida
mente a cualquier punto donde se ha
gan precisos sus refuerzos, para cuyo 
objeto la posición central de la capi
tal de la República, dentro del terri
torio peninsular, resulta la más venta
josa para la irradiación de las concen
traciones urgentes. Los servicios de es
colta de trenes, conducciones de pre
sos y vigilancia de las vías férreas se
guirán prestándose, como hasta ahora, 
por las fuerzas de cada Comandancia, 
dentro de sus demarcaciones provincia
les, con el rendimiento eficaz que una 
larga experiencia tiene demostrado.

En virtud de las razones expuestas, 
91 propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdo con el Consejo de 
^Olinistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
í Artículo 1.° El 4.° Tercio (Móvil de 
Ferrocarriles) de la Guardia civil se 
transformará en Tercio Móvil, con el 
tnismo número y sólo este carácter y  
denominación.

Artículo 2.° Las Planas Mayores de 
todas las Unidades que lo componen 
actualmente y los efectivos de fuerzas 
que las integran se establecerán en Ma- 

t drid.
I 'Artículo 3.° Los servicios especiales 
asignados a dicho Tercio (Móvil de Fe
rrocarriles), según el Decreto de 28 de 
Julio de 1933, quedarán a cargo de las 
fuerzas de cada Comandancia, dentro 
de sus respectivas demarcaciones pro
vinciales.

Artículo 4.° La Compañía de Ferro
carriles de tercer Tercio, afecta a los 
Servicios que prestan las fuerzas de la 
''«Guardia civil en la Región autónoma 
ide Cataluña, seguirá con su actual or
ganización y cometido que tiene asig
nado.
¡ Artículo 5.° Por el Ministro de la 
gobernación se dictarán las órdenes ne.

cesarías para el cumplimiento y urgen
te ejecución del presente Decreto.

Dado en Madrid a veinticinco de Ma
yo de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, en vacante produ
cida por jubilación de B. Quiterio Ru
bio Vara y con la antigüedad de 23 del 
actual, a D. Francisco Esteban Zárate, 
que lo es de tercera y está declarado 
apto para el ascenso.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Ja Gobernación.
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS

Siendo una necesidad apremiante el 
instalar adecuadamente el Colegio Na
cional de Sordomudos y careciendo el 
Estado de edificio apropiado para ello, 
precisa tomar en arrendamiento uno 
que reúna las debidas condiciones, dan
do lugar á que el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes proceda 
a la construcción de un edificio que 
satisfaga por completo las exigencias 
de tan importante enseñanza especial.

El artículo 52 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad prescri
be que dichos contratos de locales des
tinados a la instalación de las depen
dencias del Estado se podrán realizar 
por concurso, a virtud de Decreto acor
dado en Consejo de Ministros.

Precísase señalar, al anunciar el con
curso, las características y condiciones 
esenciales que el edificio debe reunir 
y plazo de presentación de las propo
siciones, que, por la urgencia del caso, 
se fija en diez días, de conformidad 
con lo autorizado por el artículo 48 de 
la Ley citada. Asimismo se exige que 
los proponentes concedan el derecho de 
opción de compra del edificio que se 
arriende al Estado, por si resultase con
veniente para los intereses del mismo 
su. adquisición en lo futuro.

Teniendo en cuenta lo anteriormente 
propuesto, a propuesta del Ministro de

Instrucción pública y Bellas Artes y dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes saca a 
concurso el arrendamiento de un edi- 
ficio destinado a la instalación del Co
legio Nacional de Sordomudos, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. El edificio deberá estar si
tuado en la zona del Ensanche de Ma
drid, con fachada por lo menos a dos 
calles, debiendo hallarle éstas urbani
zadas y dotadas de servicios de alcan
tarillado, agua, luz y gas.

Segunda. La superficie total del mis
mo no será inferior a 6.500 metros cua
drados, contando con patios o espacios 
descubiertos suficientes para garantir 
buena luz, aireación y recreo de los 
alumnos.

Tercera. El edificio contará con ins
talaciones adecuadas de saneamiento, 
calefacción, energía eléctrica y gas.

Cuarta. El contrato se hará por cin
co años, prorrogables a voluntad del 
Estado, siendo de cuenta del propieta* 
rio el pago de las contribuciones e im
puestos que gravan la propiedad un 
mueble.

Quinta. La renta anual no será su
perior a 50.000 pesetas, pagaderas por 
trimestres vencidos.

Sexta. El Estado tendrá el derecho 
de opción a la compra del inmueble, á 
cuyo efecto en la oferta se reconocerá 
dicho derecho y se señalará el plazo 
por el que se concede y el precio de 
venta del edificio.

Séptima. Las proposiciones se for
mularán en instancia reintegrada con 
timbre de la clase sexta, en la que se 
consignarán todos los detalles y carac
terísticas del edificio, acompañada de 
planos o croquis que permitan darse 
cuenta de la distribución del edificio.
_ Octava. Asimismo se acompañarán 
los títulos de propiedad *del inmueblé 
que se ofrezca, consignando en la pro
posición si está sujeto a alguna carga 
o gravamen.

Si se trata de persona jurídica, de
berá acreditarse la personalidad de 
quien en su nombré firme la propósfc 
ción, con la presentación del poder co
rrespondiente. : .

Novena. D i c h a s proposiciones, in
cluidas en sobre cerrado en él que cons
té que se trata de proposición para él 
edificio destinado a Colegio Nacional 
de Sordomudos, se presentarán en la 
Sección dé Formación Profesiónáí (Di
rección general de Enseñanza Profe* 
sional y Técnica) del Ministerio de Ins* 
tracción pública dentro de los diez días 
hábiles a -contar desde la fecha de la 
publicación del concurso en la Gac^ 
t a  d e  M a d r id .  *
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Décima. Las proposiciones presenta- 
tías se abrirán el día 12 del próximo 
mes de Junio, a las doce del mediodía, 
en la Dirección general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, siendo el acto 
público.

Undécima. Todo concursante deberá 
acompañar a la proposición, en sobre 
aparte, el justificante de haber consig
nado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 5.000 pesetas en metá
lico, devolviéndose el resguardo corres
pondiente a los proponentes cuando la 
Superioridad resuelva el concurso.

A la persona cuya proposición fuese 
aceptada se le devolverá el depósito 
una vez que haga entrega del edificio 
al Estado en las condiciones ofrecidas 
en su proposición.

Si no hiciera la entrega, en las con
diciones fijadas, dentro de los quince 
días de notificada la resolución de este 
Ministerio aceptando el edificioj per
derá la fianza constituida.

Dado en Madrid a veinticinco de Ma
yo de mil novecientos treinta y cuatro.
tíTCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Miifistró de Instrucción pública 
y Bellas Artes, 

fiLiBERTO V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Primera 
enseñanza ha presentado D. Francisco 
Agustín Rodríguez.

Dado en Madrid a veinticinco de Ma
yo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Filib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO /
Reorganizadas las Juntas provincia- 

fes de Beneficencia por Décr<eto de 6 
de Abril último, se acusa con mayor 
relieve la necesidad de que en dichas 
Corporaciones haya un elemento de 
acción ejecutiva sobre el que recaiga 
*1 peso y la responsabilidad de todas 
los funciones, así administrativas ©o* 

de todo orden; funciones que van 
adquiriendo cada día mayor impor
tancia y desarrollo, y sobre las cuales 

abrá de cimentarse la futura organi
zación de la asistencia pública.

Este organismo, eficiente y  básico, 
an de constituirlo las Juntas provin- 

7?*es dentro de su nueva organiza- 
recientemente acordada, pero

mecesiita ser complementado con los 
Secretarios Administradores; elemen
tos de tal importancia, que puede de
cirse que, hasta la fechadlas Juntas 
funcionaron bien o mal, según las con
diciones y competeñcía del titular de 
ese cargo.

Ha de evitarse que el personal des
tinado a ese fin carezca de prepara
ción para su cometido, y es necesario 
formarlo y constituirlo debidamente, 
si se quiere que las Juntas, como ór
ganos auxiliares del Protectorado, 
cumplan su misión.

Al atender a la competencia funcio
nal de estos elementos, ha de procu
rarse también, de una parte, respetar 
y salvaguardar derechos legítimamen
te adquiridos, o servicios por largo 
tiempo prestados, y por otra, cohones
tar la eficiencia de la fundación con 
la consideración posible a personal 
que, interinando en la actualidad es
tos cargos, y temiendo» en ello prácti
ca, pudiera acreditar la competencia 
indispensable en sistema de provisión 
menos riguroso que el que para lo su
cesivo ha de seguirse al proveer di
rectamente la vacante.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Secretarios Admi

nistradores de las Juntas provinciales 
de Beneficencia constituirán un Cuer
po de funcionarios al servicio de du
chas Corporaciones y serán nombra
dos y separados por el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, en la 
forma y condiciones que reglamenta
riamente se determinen.

Artículo 2.° Los sueldos anuales de 
estos funcionarios se fijan en tres ca
tegorías : de 7.000, 5.000 y 3.000 pese
tas, según la importancia de la pro
vincia y el volumen de los asuntos de 
cada Junta provincial, conforme a la 
distribución que oportunamente se es
tablezca.

Artículo 3.° Además de estos suel
dos, que corresponden a su función 
de Secretarios y de Jefes de los ser
vicios administrativos de las Juntas 
provinciales de Beneficencia, recibi
rán una asignación complementaria 
como Administradores de las Institu
ciones benéficas, cuyo Patronato» estu
viese atribuido a las Juntas.

Esta asignación equivaldrá al 4,50 
por 100 'de las rentas líquidas de las 
'dotaciones o capitales permanentes de 
las fundaciones administradas, o sea 
'la mitad del 9 por 100 que como pre
mio de administración perciben hoy 
las Juntas, sin que el total de su remu
neración por ese concepto pueda ex
ceder, respectivamente, dej 50 por 100

de su sueldo en cada una de las trea 
categorías.

Artículo 4.° Cada Junta provincial 
formará su presupuesto del personal 
administrativo, incluida la remunera
ción del Secretario Administrador de 
la Corporación y el material de escri
torio y oficinas, necesario para los ser-, 
vicios, y el Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión suplirá en cada ca
so, con cargo a los presupuestos ge
nerales, la cifra necesaria, después do 
computar como recursos propios de la 
Junta, para dichas atenciones, los or
dinarios de examen de cuentas y ad
ministración dé Instituciones benéfi
cas, o los que tuviera como renta de 
bienes propios, o dispondrá del rema
nente que resulte para su aplicación a 
otras Corporaciones que tengan défi
cit a estos efectos.

Este presupuesto se ajustará en sus 
líneas generales al formulado para el 
año en curso, y toda modificación del 
mismo habrá de ser motivada, justifi
cada y aprobada por el Protectorado.

Artículo 5.° Los Secretarios de las 
Juntas provinciales dé Beneficencia, 
sean o no al propio tiempo Adminis
tradores de Instituciones benéficas, so
metidas al Patronato de estas Corpo
raciones, prestarán, antes de posesio
narse del cargo», fianza suficiente para 
responder del resultado de su gestión 
económica, de carácter pignoraticio o 
hipotecario, propuesta por la Junta y 
debidamente aprobada por el Ministe
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
y a disposición de este Departamento, 
cuya fianza será equivalente a las ren
tas de un año de las fundaciones que 
administra.

Artículo 6.° Todas las plazas de Se
cretarios Adhninisíradpres de provee» 
rán en las siguientes condiciones:

Primera.. Serán confirmados én s / f  
cargos, quedando en propiedad de llü 
mismos, los Secretarios que hayan ob
tenido sus puestos p#r oposición o por 
concurso y los que, aun designados en 
otra forma, cuenten al servicio del car
go más de diez años sin interrupción.

Segunda. Las p l a z a s  actualmente 
provistas con personal en que no con
curra ninguna de las condiciones antes 
indicadas se declararán vacantes en el 
término de ocho dias y serán provis
tas mediante concurso - oposición res* 
tringido, organizado por este Departa* 
mentó.

Serán condiciones preferentes para 
tomar parte en ese concurso y consi* , 
deradas como méritos dé los aspirante»! ,

Primera. Poseer el título de Liccn*» ■ 
ciado en Derecho., . . . . .

Segunda. Ser autor de publicación»* 
o trabajos sobre Beneficencia y Asta* 
tencia pública.
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/ Artículo 7.° Las plazas que no fue
ran provistas en el anterior concurso, 
}|r todas las que en lo sucesivo vacaren, 
leerán cubiertas mediante oposición, y 
feerá requisito indispensable para optar 

%. ellas poseer el título de Licenciado 
[In Derecho y tener conocimientos de 

'|ps temas jurídicos relacionados con la 
Jpeneficencia privada y la Asistencia pú
blica.

• ; Artículo 8.° Los concursos previstos 
;¡£n el número segundo del artículo 6.° 
¿e verificarán, ante las Juntas provin
ciales, en los plazos, forma y normas 
Selectivas que se señalen por este Mi
nisterio con arreglo a la presente dis
posición, y las Juntas elevarán al Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión, por medio de la Dirección gene- 
jjral de Beneficencia y Asistencia públí- 
¡ca, la propuesta procedente.

Las oposiciones que hayan dé cele
brarse, conforme al número tercero del 
Imismo artículo, serán reguladas por el 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre
cisión, mediante disposición de carác
ter general.

El número de aprobados no excederá 
nunca del número de plazas a cubrir.
¡ Artículo 9.° Se exceptúan de los pre
ceptos anteriores las provincias de ré~ 
¡gimen estatutario.

Artículo 10. Por el Ministerio de 
¡Trabajo, Sanidad y Previsión se dicta
rán las disposiciones necesarias para 
$1 cumplimiento de este Decreto.

Artículo 11. Quedan derogadas cuan- 
jías disposiciones se opongan a lo pre
venido en este Decreto, 

í Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua-Iro.

JsriCETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

i5- Jo s é  E s t a d e l l a  A r n ó .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

• í Los grandes esfuerzos que realizan

Íiferentes naciones con el designio de 
stimular y proteger la producción de 
a seda natural, estableciendo premios 
levados a los cosecheros, a fin de evi- 
ar o reducir las importaciones de nía- 
eria prima para las manufacturas, e 

¡Impedir el confusionismo que en el 
■ Imercado ofrece la presencia de otros 
Jextiles, favoreciendo así la expansión

!r desarrollo de la pequeña industria 
ural, no dejaron de tener eco en ..mes- 
ro país, donde la sericicu'iura tuvo 

^pocas de gran apogeo por la impor
tancia de su producción y la calidad 
de sus sedas, y que, como resuil&do de 
diversas iníluencias y de la escena pro

tección oficial por falta de orientacio
nes conven:entes, ha llegado a reducir
se en tal grado aue cada año va dis
minuyendo Ja cosecha de capullo na
cional, en términos que no llegan a 
abastecer de capullo las pocas fábricas 
que hoy subsisten y determinan un 
gradual incremento en las importacio
nes de primera materia para los tela
res de seda, que alcanza ya la cifra 
de más de veinte millones de pesetas 
anuales.

Conviene, pues, evitar la desaparición 
total de la industria sericícola, dando 
medios de defensa a esta rama de la 
producción nacional, puesto que con 
ella habrían de perderse totalmente las 

actividades de gran número de fami
lias agrícolas; encauzando el apoyo ofi
cial en forma que, sin gravar el pre
supuesto del Estado y con las mismas 
consignaciones establecidas p a r a  este 
objeto por disposiciones anteriores, ad
quieran un mayor grado de eficacia con 
la asistencia y cooperación de los sec
tores interesados en el problema me
diante el Organismo propulsor de la 
producción de capullo de seda, para 
que la acción oficial directiva pueda 
conocer exactamente en cada momento 
los resultados de su actuación y reco
ger las aspiraciones e iniciativas que 
redunden en beneficio general de núes- 
tra economía.

A tales fines tiende la reorganiza
ción de servicios que se establece al 
crear el Fomento de la Sericicultura 
Nacional con un Comité Sedero, como 
elemento informativo en Murcia, por 
ser ésta la provincia en que radica el 
90 por 100 de la producción actual.

Fundado en estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Los servicios de pro

tección a laŝ  industrias Sericícola y 
Sedera, adscritos actualmente al Minis
terio de Agricultura, formarán un Or
ganismo denominado “Fomento de la 
Sercicuiltura Nacional” , dependiente de 
la Dirección general de Agricultura, 
cuya especial misión será la de procu
rar el incremento de las plantaciones 
de moreras, crianzas de gusano, hila
do del capullo y la de evitar la con
fusión de la seda natural con otros 
productos que puedan suplantarla en 
el mercado.

Artículo 2.° Dicho Organismq esta
rá dividido en tres Secciones:

a) La Administrativa, que radicará 
en Madrid, en la Dirección general de 
Agricultura, como coordinadora de to
dos los servicios. ' . ■

b) El Comité Sedero de Murcia, cu
ya principal misión será la de recoger 
las aspiraciones de los intereses sericí

colas y proponer su mejor resolución; y
c) La Sección Técnica, constituida 

por la Estación Sericícola de Murcia,j 
como órgano ejecutivo de la Dirección 
general de Agricultura.

Artículo 3o° El Comité Sedero de 
Murcia, como tal Sección informativa 
del “Fomento de la Sericicultura Na* 
cionai”, tendrá a su cargo el propone^ 
las medidas adecuadas al mejor des* 
arrollo de las funciones -encomendadas 
a este Organismo en lo referente a pro* 
paganda, defensa de los productores,¡ 
acción cooperativa, seguro de cosechas 
de capullo e hijuela, fijación de premios 
y forma de pago, persecución del frau
de en el comercio de sedas, y, en gene
ral, cuantos asuntos tengan relación 
con e¡ estímulo y protección de la pro
ducción sericícola y sedera en España,

Este Comité tendrá también la facul* 
tad de instruir los expedientes que se 
deriven de las infracciones a lo pres
crito en el presente Decreto, proponien* 
do las sanciones que establezca el Re
glamento, las cuales s e r á n  aplicadas 
por resolución de la Dirección general 
de Agricultura; considerándose firmes 
si en el plazo de treinta días no fuesen f 
resueltas las propuestas del Comité.

Artículo 4.° El Comité Sedero de 
Murcia deberá ser oído en cuantos pro
yectos de modificación de servicios y 
presupuestos se formulen por las Sec
ciones Técnica y Administrativa, así 
como por los Organismos encargados 
de estudiar o proponer las modificacio
nes arancelarias que afecten a la clase 
undécima del Arancel.

Artículo 5.° Para compensar la fal
ta de protección arancelaria al capullo 
y a los hilados de seda en relación con 
la de sus manufacturas, se otorgarán 
anualmente por el “ fomento de la Seri- 
cicufiura Nació iai’\ y hasta el límite 
que permitan las disponibilidades de 
fondos de este Organismo, los siguien
tes premios, con el orden de preferen
cia que a continuación se establece:

1.c A los productores de capullo, dos 
pesetas por kilogramo de capullo fres
co, cuya cantidad podrá aumentar en 
la cuantía a que alcancen los remanen-, 
tes de cada .ejercicio económico, con el 
propósito de conseguir que el coseche
ro llegue a percibir iu:co pesetas por 
kilogramo, incluido el precio de venta.

2.° A los hiladores de seda, cincuen
ta céntimos por cada kilogramo de ca
pullo fresco hilado, de producción na
cional; cuyo premio podrá también au
mentarse en la misma proporción que a 
los cosecheros de capullo, una vez que 
éstos lleguen a percibir cinco pesetas 
por kilogramo entre piemio y precio 
de venta.

La cuantía de este premio podrá ha
cerse extensiva al capullo de proceden
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cía extranjera, cuando la producción 
nacional no alcance al abastecimiento 
jje' la ¡hilatura durante el año, previa 
¡comprobación de que el mercado na
cional y existencias están prácticamente 
agotados con la inspección técnica de 
almacenes y fábricas y el informe fa
vorable del Comité Sedero de Murcia. 
¡Este premio se aplicará solamente a la 
Cantidad de capullo estrictamente in
dispensable hasta llegar a la próxima 
posecha, y que sea hilado antes de pre- 

.. Rentarse ésta al mercado.
g* Á los productores de semilla de 

¡gusano para el capullo e hijuela, una 
peseta por cada onza de semilla que 
"produzcan.

4.° Los premios extraordinarios que 
ge acuerden a las plantaciones de more- 
fas y productores de capullo en nuevas 
gonas sederas y a los que se distingan 
fu la propaganda y enseñanza de la 
Sericicultura,

Artículo 6.° El Comité Sedero de 
Murcia estará integrado por el Direc
tor general de Agricultura, que será 
¡su Presidente nato', actuando como Pre
sidente en ejercicio, Delegado del mis
mo, el Ingeniero Director de la Esta
ción Sericícola de Murcia, y los si
guientes Vocales: dos hiladores, un tor
cedor, un comprador de capullo con 
instalación de ahogadero, un repre
sentante" de los simentistas nacionales, 
Un cosechero de capullo por cada una 

, 9e las provincias de Alicante, Grana
da. Valencia, Almería, Albacete y cua
tro de la de Mmcia, elegidos entre los 
¡cosecheros de cada provincia, por elec
ción celebrada en los Ayuntamientos 
¡respectivos, sirviendo para determinar 
ja calidad de cada elector el talón de 
inscripción de la semilla, un Delegado 
Jb la Asociación de Sericicultores, un 
¡Delegado de la Asociación de Arbori
cultores y criadoras de seda, un Dele
gado de Fomento de la Sericicultura de 
¡Valencia y otro por el de Barcelona; y 
p  representante de la Delegación de 
¡Hacienda de Murcia.

Actuará de Secretario, con voz, pero 
¡¡fin voto, un técnico designado por 
p  'Comité, a propuesta de la Junta di
rectiva. .
¡ Artículo 7.16 Los cargos de Vocales 
too serán retribuidos y sólo podrán 
percibir los gastos de desplazamiento 
desde el punto de su habitual residen
cia para asistir a las reuniones a que 
sean convocados.

Artículo 8.° Para el despacho ordi
nario de los asuntos y cumplimiento de

los acuerdos del Pleno dql Comité se 
elegirá por éste una Junta directiva, 
compuesta por el Presidente Delega* 
do, cuatro Vocales y el Secretario,

Artículo 9.° Para el desarrollo de 
los servicios encomendados al “Fo
mento de la Sericicultura Nacional”, 
se consignará en el presupuesto del 
Ministerio de Agriad tura una cantidad 
-no menor de 1.500.000 pesetas, cuya 
cifra viene figurando en los presupues
tos anteriores, que se librará a este 
organismo mensualmente por dozavas 
partes y se destinarán, además, a los 
mismos servicios las cantidades que por 
otros conceptos se recauden con tal 
objeto.

Artículo 10. El Comité Sedero de 
Murcia dispondrá de un presupuesto 
para gastos de desplazamiento de sus 
Vocales, alquiler, material de oficina y 
demás que se relacionen con su fun
cionamiento, que no excederá de 25.000 
pesetas, con cargo a los fondos gene
rales del “Fomento de la Sericicultura 
Nacional”,

Asimismo podrá establecer una cuen
ta corriente en el Banco de España 
para las cantidades que reciba por 
cuotas voluntarias, donativos, seguros 
de cosechas y demás servicios coopera
tivos que se realicen y cuyos fondos 
se destinarán, preferentemente, a re
servas en garantía de los servicios dé 
cooperación y a mejorar el premio a 
los productores.

Articulo 11. Se declara disuelta la 
Comisión provincial Sedera de Mur
cia, pasando a ser filiales del Comité 
todas las demás Comisiones existentes*

Artículo 12. Quedan derogadas cuan* 
tas disposiciones se opongan a lo esta* 
blecido en el presente Decreto.

Disposiciones transitorias;

V  Dentro de los ocho días siguiéil* 
tes a la publicación del presente De* 
creto en la Gaceta de Madrid, se 
constituirá en Murcia una Comisión 
gestora, presidida por el Ingeniero 
Director de la Estación Sericícola, do 
la que formarán parte: el Presidente 
de la Asociación de Sericicultores dé 
Levante; el Presidente de la Comisión 
organizadora de la Cámara Agrícola 
de Murcia; los dos productores de ca* 
pullo, con domicilio #n Murcia, que 
tengan inscrita mayor cantidad de si* 
miente en el presente año, y un repre* 
sentante de la Delegación de Hacienda 
de Murcia.

Esta Comisión gestora tendrá como 
misión el realizar las gestiones nece* 
Barias para la elección de los Vocales 
del Comité, oyendo durante un perío
do de quince días a las entidades que 
se consideren con derecho a designar 
Vocales, cuyas reclamaciones, debida
mente informadas, someterá inmediata
mente a resolución de la Dirección ge
neral de Agrian li ra.

2.a Celebradas las elecciones y de- \ 
signados los representantes de cada 
entidad para el Comité Sedero de Mur-  ̂
cia, la Comisión gestora enviará a la 
Dirección general de Agricultura la 
relación nominal y domicilios de los 
miembros elegidos, para que por ésta 
se convoque a la reunión de constitu
ción del Comité Sedero de Murcia, ce
sando en sus funciones la Comisión 
gestora.

Una vez constituido el Comité redac
tará la propuesta de Reglamento para 
el funcionamiento del Fomento de la ¡ 
Sericicultura nacional. * ' j

Dado en Madrid a dieciséis de Mayo ! 
de mil novecientos treinta y cuatro, j
NICETO ALCALA-ZAHORA X TORRES

BI Ministro de Agricultura,
Cirilo del Río y Rodríguez.

MINISTERIO DE LA GUERRAORDEN CIRCULAR
; Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re-, 
Buelto se devuelvan al personal que 
Be expresa en la adjunta relación, que 
¡empieza con D. Oscar Bretón Zulueta y 
termina con Luis Echániz Urruzuno, 
las cantidades que ingresaron para 
^educir el tiempo de servicio en filas, 
por hallarse comprendidos en los pre
ceptos y casos que se indican, según 
Cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que se citan, como igual
mente la suma que debe ser reintegra
da, la cual percibirá el individuo que 
hizo el depósito o la persona autori
zada en forma legal, según previenen 
los artículos 470 del Reglamento de la 
ley de Reclutamiento de 1912 y 425 de 
la vigente.

Lo que comunico a V. E. para su 
Conocimiento y efectos. Madrid, 23 ds 
Mayo de 1934. V
, DIEGO HIDALGO
Señor...
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vistas las instancias de 
los aspirantes a ingreso en este Ins- 
tituto para Carabineros de Infantería, 
de las distintas categorías, que soli
citan mejora de clasificación, recibidas 
en los meses de Marzo y Abril, así 
como para Carabineros de Mar, coa 
fecha corriente y recibidos los docu- 
mentos y reintegros en el mes actual*

Este Ministerio ha acordado adoptas 
para cada uno de los individuos que 
figuran en la siguiente relación, que 
comienza con José Luis Zubeldía Fer
nández y termina con Gonzalo Ibáñez 
Penadiz, la resolución que se le con
signa en los epígrafes correspondién- 
tes, debiendo hacérselas saber a los; in
teresados las Autoridades respectivas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ ). 

Señor... ?
Relación que se cita.

ANOTADOS EN LA CUARTA CATEGORÍA }
Cabos con los beneficios del Decretó 
de 20 de Agosto de 1930 (D. O. M- 

mero 186).

José Luis Zubeldía Fernández, del 
Batallón de Montaña número 4.

Emilio Cid Siles, del Regimiento Im 
fantería número 9.

Emilio Carnero Pueyo, del ídem ídem 
número 35.

Cabo sin el beneficio anterior.
José González Alonso, del Regimíen* 

to Infantería número 8.

ANOTADOS EN LA QUINTA CATEGORÍA1 j

Sargentos.

Francisco Abad Comino, del Batallón 
de Montaña número 4.

Rafael Sánchez Ramos, de la prime
ra Comandancia Tropas Sanidad Mi« 
litar.

Matías Palomar Luengo, del Batallón 
de Montaña número 4,

Faustino García Grande, del ídem de. 
ídem número 4.

Juan Alvarez Pineda, del Régimien- 
to Infantería número 26.

Martín Rebollo Galeote, del Regi
miento Cazadores de Caballería nú
mero 8.

Cabos con los beneficios del Decretó 
de 20 de Agosto de 1930 (D. O. nú* o m ero 186).

Francisco Muñoz López¡ del Regí-1 
miento Infantería número 33. .

Salvador Navarro Rivas, de la Co
mandancia de Ingenieros de M arruecos.

Luis Mateo Abril, del Regimiento. 
Cazadores de Caballería número 2,
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Rafael Ruiz Expósito, del Regimien
to Infantería número 33.

Miguei Pérez Márquez, del ídem ídem 
número 9.

Alfonso Castro Ruiz, del ídem ídem 
número 9.

Emilio Pascual Fidalgo, del ídem 
ídem número 35.

Juan Melero Merlo, del ídem id. nú
mero 2.

Antonio Peña Ortega, del ídem id. 
número 2.

Francisco García Alvea, del ídern id. 
número 2.

Honorato Gómez Iglesias, del ídem 
ídem número 23.

Rafael Muñoz Martín, del ídem id. 
número 2.

Manuel Merino Peña, del ídem id. nú
mero 23.

Juan Moreno Lupiáñez, del ídem id. 
número 23.

Fermín Martín Hernández, del ídem 
ídem número 21.

Juan José Jiménez Nieto, del ídem 
ídem número 15.

Cipriano Herrerías Martínez, del 
ídem id. número 33.

Manuel Diez Larrayoz, del ídem id. 
número 14.

José González Martín, del ídem id. 
número 15.

Andrés Aznar Sanz, del ídem id. nú
mero 4.

Gaspar Navas Martín, del Batallón 
Zapadores Minadores número 8.

Antonio Córdoba Comes, del Regi
miento Infantería número 18.

Francisco Vicente Abellán, del ídem 
ídem número 31.

Pedro Espada Pérez, del ídem id. nú
mero 21.

Juan Torres Gavilá, del ídem id. nú
mero 38.

José Berrocal Domínguez, del ídem 
ídem número 21.

José Rodríguez Julián, del ídem id. 
número 21.

Daniel Espronceda Sampedro, del 
ídem id. número 23.

Andrés Ortiz Lara, del ídem id. nú
mero 17.

Manuel Carreño González, de Avia
ción militar.

Roque Pueyo Casasús, del Regimien
to Infantería número 19.

Francisco Leo Jiménez, del ídem id. 
número 21.

Mario Delgado Pérez, del ídem id. 
número 21.
, Diego Oliva Borrás, del ídem id. 

número 21.
José Antolín Gil, del ídem id. nú

mero 17.
José González Vilela, del ídem id. 

número 21.
Nemesio Martínez González, del ídem 

ídem número 29.
José Freire López, del ídem id. nú

mero 8.
Emilio Otero González, del ídem id. 

número 8.
Santiago Hernández Gorjón, del ídem 

ídem número 26.

Cabo sin el beneficio anterior.

Antonio García Sánchez, de la Agru* 
Páción Artillería de Ceuta.

dosé Pascua Segura, del Batallón dé 
Montaña número 3.

Eugenio Salvador Calvo, del ídem de 
idem número 1,

Soldados con los beneficios del Decre
to de 20 de Agosto de 1930 (D. O. nú

mero 186).
Juan Vicente Abellán, del Parque 

Central de Automóviles.
Antonio Cortés Fernández, de Avia

ción militar.
Cristóbal Montero Marroquí, del Re

gimiento Infantería número 15.

Soldados sin el beneficio anterior.
Francisco Ortega Solano, de la pri

mera Comandancia Tropas de Inten
dencia.

Julián Martínez García, del Centro 
Movilización y Reserva de Sevilla nú
mero 3.

Francisco Gallego Bravo, del Regi
miento Infantería número 1.

Anotado como corneta con los benefi
cios del Decreto de 20 de Agosto de 

1930 (D. O. número 186).
Cristóbal Fernández Hidalgo, cabo 

dei Regimiento Infantería número 38.

Anoiado como corneta sin el beneficio 
anterior.

Gregorio Ollero: Iniesta, soldado li
cenciado, reside en Madrid, Ancora, 
número 4.

ANOTADOS EN LA 8 .a CATEGORÍA

Cabos con los beneficios del Decreto 
de 20 de Agosto de 1930 (D, O. nú

mero 18 o).
Francisco Poza Poza, del Regimien

to Infantería número 34.
Vicente Gamero Vellarino, del ídem 

ídem número 16.
Domingo Moreno Garza, del ídem 

ídem número 22.

ANOTADO EN LA 9.a CATEGORÍA

Soldado con los beneficios del Decre
to de 20 de Agosto de 1930 (D. O. nú

mero 186).

Esteban Montes Hernando, corneta 
de la Escuela Superior de Guerra (Sec
ción de Tropa).

PENDIENTES DE DOCUMENTOS Y REIN
TEGROS

Por no acompañar certificado de an
tecedentes penales y de estado civil.

José Ibáñez Beltrán, marinero de la 
Delegación marítima de Vizcaya.

Por no acompañar copia libreta de 
servicios.

Ambrosio Cervera Bañuls, Cabo de 
Artillería de la Delegación marítima 
de Alicante.

Por no consignarse la fecha en que le 
fué concedida la continuación en filas 

cogí arreglo al Decreto que cita.
• Anjgel Romero Carvallo, Cabo del 

Batallón de Montaña número 3.

Por no acompañar hoja de circuns- 
\ tandas.

Jaime Ferreiro Montero, Cabo del 
Regimiento Infantería número 1SL

DESESTIMADAS POR LOS CONCEPTOS QUE 
SE EXPRESAN

Por no haber servido ningún compro* 
miso en filas con arreglo al Decretó 

que cita.

Antonio Ortega Carretero, reside en 
Huelva, cuartel de Carabineros.

Por no estar en posesión del empleo 
de Sargento#

Luis Martínez Ranillas, reside en 
Ríomanzanas (Zamora).

Por no estar en posesión del nombra
miento de segundo mecánico naval.

Diego Galindo Rodríguez, marinero 
de la Delegación marítima de Melilla.

Por no contar un año de servicio en 
filas.

Francisco Sánchez Vidal, reside en 
Puente de Vallecas (Madrid), calle de 
Hermanos Aguirre, número 7.

Por llevar más de dos años separado 
de filas.

Fernando Cueto Uriona, reside en 
Málaga, calle de Coracha, numeré 12.

José Antonio Pernas Díaz, reside en 
Villaestrofa, Ayuntamiento de Cervo 
(Lugo).

Por no venir cursada por conducto de 
sus Jefes militares.

Manuel López Franco, reside en 
Barcelona, Aragón, número 479, prin
cipal 2.a

Por no haber servido en la Arma  
como marino.

Rámón Bouzón Reguera, soldado Leí 
Grupo Infantería Marina de la Base 
naval de El Ferrol,

Por estar en suspenso la admisión de 
instancias desde 1 .* de Mayo dél año 

anterior. ,
< • !

Mariano García Altier, reside en La 
Linea (Cádiz), calle del Doctor Villar, 
patio de Simón (Jarrara.

Francisco Mairena Castillo, reside en 
Cuevas del Becerro (Málaga).

Manuel Soto García, reside en Bar
celona, Baja de San Pedro, número 92, 
primero, segunda.

Gonzalo Pastor Molina, reside en Ma- 
cael (Almería).

Juan Lozano López, reside en Lan- 
jarón (Granada).

Eugenio Redondo Gómez, reside en 
Mucientes (Valladolid).

Manuel Antón Tanarro, trompeta del 
12 Regimiento Artillería Ligera.

Angel Fernández García, soldado del 
Regimiento Artillería a caballo.

José Benito Diez, reside en Cerezo 
de Arriba (Segovia).

Eusebio Martínez Diez- Aliud (So
ria). -■ ' i,-

Luis Fernández Menéndez, reside 
Barcelona, Baja de San Pfcdró, nume* 
¡ro 92, primero, segunda.

Síáúuel Atienza Bañuls, reside en Ma
nera (Albacete),,  ̂ ,

Justo Sacristán García, reside en Mo^
y j p l o l o  / t f l / jC U Ü L  ....
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¡ Constantino García Valle, reside en 
Valle, Ayuntamiento dePiloña (Oviedo).

Avelino Valle Montes, reside en Bo
llona! de Ibor (Cáceres). 
i Melanio Fidalgo Sanjuán, reside en 
Menganeses de la Polvorosa (Zamora).

Manuel García Cruz, reside en Ma- 
cael (Almería).

Antonio Altés Subirán, reside en San» 
!ta Bárbara (Tarragona).

Manuel Sal Alvarez, reside en Cas-: 
/tro Arrojo (Lugo).
, Balbino López Fernández, reside en 
¡Cándelos Arrojo (Lugo).
‘ Luis Yelo Pagán, cabo del Regimien- 
ito Artillería Ligera número 6.

Bonifacio García Barrera, reside en 
¡Candeleda (Avila).
i Pedro Anchuela Orejudo, reside en 
IClarés (Guadalajara).

Juan José García Alvarez, reside en 
¡San Carlos de la Rápita (Tarragona).

Antonio Sáez de Vera, soldado del 
Regimiento Infantería número 34.

Juan Miguel Lledó Polo, reside en Cu
itar Baza (Granada).

Segundo Arce Sánchez, reside en Al
bacete, Casa del Capitán.

Francisco Serrano Martínez, reside en 
ÍAlmendrico (Murcia).

Gonzalo Ibáñez Penádiz, reside en 
Onteniente (Valencia).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
r limo. Sr.: El Decreto de 16 de Marzo 
£3timo bonificó en un 50 por 100 la 

p lan tía  de las cédulas correspondien
te s  a las clases 12, 13, 14, 15 y 16 de 
la tarifa 1.a (artículo 1.°), y dispuso 
q̂ue las Diputaciones provinciales y Ca- 

pbildos insulares comunicaran a este Mi
nisterio el importe a que, aproximada
mente, calculaban que ascendería la bo
nificación, acompañando a la vez fór
m ula de compensación de dicha rebaja: 
■ja la vista de tales propuestas se deter
minaría el procedimiento, en- términos 
generales, para cubrir en lo posible 
jjas diferencias que se produjeran a con
secuencia-de las expresadas bonificacio- 
Éies (artículo 2.°).

•4 De ¡la información recibida; aun no 
jcompleta, resulta que unas Corporacio- 
Jnes hacen sus propuestas en el sentido 

obtener la compensación mediante 
ijfármulas que se relacionan con la re- 
jforma del régimen provincial, que no 
.ips oportuno aceptar en evitación de 
| prejuicios acerca de la misma, y otras 
Concretándose a elevaciones de diferen
tes cl«*es en las tarifas del impuesto 
que cabe adaptar, aunque muy limita
damente e ínterin tenga cumplimiento 
lo dispuesto en el artículo 6.° del De
creto de 7 ríe Agosto de 1931.

Como las rentas de trabajo, compren
didas en la tarifa 1.a, están muy gra
vadas, no deben recargarse; por lo con
trario, pueden serlo las primeras cla
ses de las tarifas 2.a y 3.a; y, por justo,

es posible autorizar, en parte, lo ex
puesto por la Diputación provincial de 
Albacete, cuya Corporación entiende 
que para llegar a conseguir una per
fecta equidad en la imposición del tri
buto precisa, también, la modificación 
del párrafo quinto, letra F), del ar
tículo 226 del Estatuto provincial, el 
cual establece que cuando un contri
buyente aparezca comprendido en más 
de una tarifa se le incluya en aquella 
que le atribuya cédula de cuantía más 
elevada, modificación que podría ha
cerse en el sentido de que estos con
tribuyentes pagaran además, en con
cepto de acumulación de rentas, un re
cargo proporcional por el exceso de los 
elementos de riqueza que no se les com
putan, que podría oscilar entre el 10 y 
el 50 por 100 del importe de la cédula 
que se les asigne por la base imposi
tiva mayor, valorando las contribucio
nes por la respectiva renta anual de 
los bienes no sujetos a tributación a 
estos fines.

He aquí unos ejemplos demostrando 
lo justo que se considera, en parte, lo 
expuesto por la Diputación provincial 
de Albacete: Un contribuyente por pe
setas 60.000 de rentas de trabajo y  
15.000 de territorial, industrial o mi
nería satisface 860 por la clase 2.a de 
la  tarifa 2.a, y  no se le acumulan en 
su cédula personal 750 por la misma 
clase de la tarifa 1.a; e inversante, un 
contribuyente por 10.000 pesetas de te
rritorial, industrial o minería y 50.000 
de rentas de trabajo satisface 500 por 
la clase 3.a de la tarifa 1.a, y no se le 
acumulan 430 por la misma clase de la 
tarifa 2.a Es evidente, pues, que hay 
fundamento para acumular los impor
tes de las cédulas comprendidas en las 
tarifas 1.a y 2.a, a reserva de que para 
más adelante se proporcionen entre sí 
sus bases impositivas y forme una sola 
tarifa, como había antes del Estatuto 
provincial. Procede, por tanto, la acu
mulación indicada, no para acrecentar 
la recaudación por cédulas personales, 
sino para con los productos de lo que 
en la actualidad deja de contribuir com
pensar el importe que suponen las bo
nificaciones de que se trata y las que 
pudieran establecerse si dichos produc
tos representaran lo suficiente para 
ello.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien re

solver:
1.° Que para cubrir en lo posible 

las diferencias que se produzqan a con
secuencia de las bonificaciones estable
cidas por el Decreto de 16 de Marzo 
último en las clases 12, 13, 14, 15 y 16 
de la tarifa I a del impuesto de cédu
las personales, las Diputáciones pro
vinciales, Cabildos insulares y Ayun

tamientos de Ceuta y  Melilla pueden 
optar:

A) Por recargar transitoriamente 
las clases 2 a, 3.a y 4 a de las tarifas 
2 a y 3.a hasta 900, 600 y 420 pesetas, 
respectivamente.

B) Por determinar que cuando un_ 
contribuyente aparezca comprendido en 
las tarifas 1.a y 2.a, se le acumulen los 
importes de las cédulas que le corres
pondieran de ser clasificado por ren
tas de trabajo y por contribuciones di
rectas; es decir, no por aquella que le 
atribuya cédula de cuantía más eleva
da con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

2.° Que las Diputaciones, Cabildos y 
Ayuntamientos de referencia, en el im
prorrogable término de quince -días, 
contados, a partir del siguiente al en 
que se publique la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comuniquen a esa Di«. 
rección general la solución por que ha
yan optado o, caso justificadísimo, pro
pongan adoptar las dos; bien entendi
do que, de no hacerlo dentro de dicho 
término, tendrán que continuar apli
cando, para la exacción del impuesto 
de cédulas personales del año 1934, las 
tarifas y normas que rigieran en el de 
1933, con las bonificaciones fijadas por 
el artículo 1.° del Decreto de 16 de 
Marzo último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de las .Corporaciones citadas y 
para que, desde luego, tenga cumpli
miento lo dispuesto por el artículo 6.° 
del Decreto de 7 de Agosto de 1931. Ma
drid, 26 de Mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Director general de Administra
ción.

Proclamada la libertad de la indus
tria y el comercio, el ejercicio de este 
derecho reconocido y amparado por 
las leyes, al traspasar en la realidad 
los límites naturales y la esfera del 
derecho de los demás, aparte de las 
colisiones jurídicas a que da lugar, 
crea dificultades y conflictos de orden 
público, sobre los que debe intervenir 
la Autoridad gubernativa.

Este es el caso de los vendedores 
ambulantes en todas las poblaciones 
de España, y singularmente en Ma
drid, en donde sus parajes céntricos 
se ven materialmente invadidos por 
estos vendedores, con perjuicio del co-' 
mercio mismo y estorbando la circu
lación normal y el buen orden en que 
deben desenvolverse todas las activi
dades en los lugares públicos.

Velando por la defensa del orden 
público y a fin de evitar las incomo
didades que a todos los ciudadanos 
ocasionan tales abusos.
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i¡ Este Ministerio ordena lo siguiente: 
j; Articulo 1,°. L o s  Ayuntamientos 
adoptarán, en la forma oportuna, las 
medidas necesarias para la regíamen
lació n de la venía ambulante en las 
poblaciones, señalando las zonas en 
jijue esta venta no pueda efectuarse y; 
Jas condiciones en que habrá de reali
zarse para la seguridad y normalidad 
¡del tráfico.
! Artículo 2.° Los vendedores ambu
lantes, para, dedicarse a. esta actividad,’ 
¡necesitarán poseer una licencia espe
cial, expedida por la Alcaldía corres
pondiente,
; Artículo 3.° L o s  Ayuntamientos' 
pondrán inmediatamente en .conoci
miento de la Dirección general de Se
guridad, en Madrir, y Gobernadores 
¡Civiles en las demás provincias, las 
licencias que hubiesen concedido para 
|a venta ambulante, como asimismo 
¡comunicarán las zonas urbanas en que 
¡aquella venta esté prohibida.

Artículo 4.° Sin perjuicio de las 
Sanciones que puedan imponer los 
¡Ayuntamientos, el Director genera] de 
'Seguridad en Madrid, y los Goherna- 
idores civiles en las demás provincias, 
¡castigarán las infracciones de la pre
sente Orden con multas, en la forma 
igue determina el artículo 22 de la ley 
¡Provincial de 29 de Agosto de 1882.

Madrid, 25 de Mayo de 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO

• ¡Señores Director general de Seguri- 
I dad, Gobernadores civiles de pro- 
¡! vincias y Delegados del Gobierno en 
' Ceuta, Melilla y Mabón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

             ORDENES
Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes varias 

¡pscuelas nacionales de Orientación ma
rítima y pesquera, y siendo necesario 
proveerlas, para que puedan funcionar 
formalmente, con Maestros especializa
dos en estas enseñanzas, 
í Este Ministerio ha dispuesto:

E° Que por esa Dirección general 
Se anuncie a concurso general de tras
lado las vacantes de Escuelas naciona
les de Orientaciéfri marítima y pesquera 
entre los Maestros que desempeñen Es
cuelas nacionales de esta clase y po
sean el certificado de aptitud para las 
fiñsmas o Escuelas nacionales y po
sean, asimismo, dicho certificado, y cu
ya provisión se sujetará a lo preve
nido en la Orden ministerial de 17 de 
Noviembre de 1932 y  demás disposi
ciones vigentes aplicables a este con
curso; y

2.° Que la creación de la Escuela 
mixta de Río (Ayuntamiento de La Co- 
ruña), desempeñada por Maestra, de
clarada de Orientación marítima por 
Orden de 17 de Enero último (G a c e ta 1 
del 1.° de Febrero), se entienda recti
ficada en el sentido de ser mixta a car
go de Maestro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Mayo 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Admitida a D, Francisca 
Agustín Rodríguez la dimisión del car
go de Director general de Primera en
señanza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que hasta tanto se designe la 
persona que haya de desempeñarlo’, se 
haga cargo V. I. del despacho de los 
asuntos de la expresada Dirección.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 25 de Mayo de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Aprobadas por Orden mi
nisterial de 10 de los corrientes las 
oposiciones a plazas de Auxiliares de 
primera clase, convocadas en 28 de 
Enero de 1933, y vista la elección de 
destinos efectuada el día 23 ante el 
Tribunal calificador. por los oposito
res números 1 al 225, ambos inclusive,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Auxiliares de primera 

clase, con el sueldo anual de 2.500 pe
setas y  para los destinos que a conti
nuación se expresan, a los señores si
guientes;

Número 1.—Doña Araceli Ramírez 
San Martín, a la Secretaría del Minis
terio.

2.—D. Moisés Puente Gutiérrez, a la 
ídem id.

3.—D. Francisco Velasco Armillas, a 
la ídem id.  ̂ ( ¡ ¡

4.—D. Manuel Noguera Corrales, a la 
ídem id.

5.—Doña Aurora Monje Rodríguez, 
a la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Madrid.

6.—D. Manuel Abad Sala, al Consejo 
Nacional de Cultura (Sección primera).

7.—Doña Presentación López Hoyos, 
a la Secretaría del Ministerio.

8.—D. Joaquín Reyes Núñez, a la 
ídem id.

9.—Doña Concepción Camarillo Gas
par, a la ídem id.

10.—D< Antonio Palacios Ibáñez, al

Consejo Nacional de 'Cultura (Secreta-* 
ría general). j

11.—D. Manuel Miranda Reyes, a 
Secretaría del Ministerio. j

12.—Doña Inés Jordán Morales* a Ia¡ 
ídem id. ¿ j

13.—Doña Francisca Serra Puig, a la 
ídem id. ¡

14.—D. Francisco Pérez Valdelvira, I 
a la Sección administrativa de Madrid,. j

15.—D. José Hinojosa Raso, a la Se«  ̂
cretaría del Ministerio. j

16.—D. Luis M, Guadalajara Hei^ 
náiz, a la ídem id. L

17.—Doña Isabel Rivera Sanchís, a \ 
la Escuela Superior Central de Co- f 
mercio. ' #

18.—Doña Zuliina Herrero Tesón, a 
la Secretaría del Ministerio.

19.—Doña Ambrosia Martín Conde, a ' 
1a. ídem id. ;

20.— D. Luis Segura Marcos, a la Es
cuela de Ingenieros de Montes.

21.—D. Luis Ahumada Fuentes, a la 
Escuela Normal de Guadalajara, j

22.—D. Fernando Pérez Escribano, " 
a la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de La Coruña. I

23—D. José Muñera López, a la ídem 
ídem id. de Guadalajara. >

24.—Doña Luisa Pascual Quintana, a 
la ídem id. id. de Toledo.

25.—D. Juan Rodríguez Jurado, a la 
Secretaría de la Universidad de Zara
goza, /  j

26.—D. Emigdio Pérez Viejo, a la 
ídem id. id, de Segovia. i

27.—D. José Luis Díaz Carmona, a la ¡
ídem id. id. de Segovia. j

28.—D. Manuel Vila Rivera, a la Se- ¡
cretaría de la Universidad de Granada.'

29.—Doña María de la Presentación 
del Amo Hernández, a la Sección ad
ministrativa de Segovia. .

30.—Doña Dolores Díaz González, a í 
la Secretaría de la Universidad de Va- * 
lladolid. ;j

31.—D, Andrés Hernández Corredera, 
a la Escuela Normal de Avila. i

32.—Doña María del Pilar Fernández 
Muñoz, a la Escuela de Trabajo de 
Valladolid. ¡

33.—D. Francisco Almagro Castro, a 
la Escuela de Comercio de Jerez de la 
Frontera. j

34.—D. Ubaldo S. Herrero Martínez, 
al Instituto nacional de Segunda en* 
señanza de “Miguel Servet” , de Z a ra *  

goza.
35.—D. Emilio Gaspar Salinas, a .J& , . 

Escuela Normal de Badajoz.
36.—D. Martín Valero Olivas, a la 

Secretaría de la Universidad de Va* 
lencia.

37.—Doña María Luisa García del 
Val, al Instituto de Segunda enseñanza 
de -San Sebastián.

38.—D. José Vázquez Riesco, al
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Ututo de Segunda enseñanza de "Gani-i 
yet”, de Granada.

39.—D. Juan Uriñe Sánchez, a la Es
cuela Normal de Vizcaya.

40.—D. José Pares Menéndez, a la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Salamanca.

41.—Doña Rafaela Torija Alonso, al 
Conservatorio de Música de Valencia,

42.—D. Teófilo García Castejón, al 
Instituto de Segunda enseñanza “Goya”, 
de Zaragoza.

43.—D. Fraterno Petrus Pons, al Ins
tituto de Segunda enseñanza "Balmes", 
de Barcelona.

44.—Doña Purificación Navarro Gar
cía, a la Sección administrativa de Te
ruel.

45.—Doña Josefa Iñiguez Galíndez, 
a la Secretaría de la Universidad de 
Zaragoza.

46.—Doña Modesta Acha Sagastume, 
a la Sección adm inistratriva de Gui
púzcoa.

47.—Doña (Carmen Gerber de la Con
cha, a la Escuela Normal de Guipúz
coa.

43.—Doña Eugenia Barragán Valen- 
zuela, a la Sección administrativa de 
Valencia.

49.~^Doña Mercedes Rozabal Uztibe- 
rea, a la Sección alministrativa de Má
laga.

50.—Doña Adela Mariana Portas 
Ferrer, a la ídem id. de Valladolid.

51.—Doña Eloísa Syárez Baillo, a la 
Idem id. de ídem.

52.—D. José Hidalgo Hidalgo, al 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Santander.

53.—Doña María Teresa Oyarzábal 
Orueta, a la Sección administrativa de 
Málaga.

54.—D. Eduardo Fernández Moreno, 
a  la ídem id, de Alicante.

55.—D Salustiano Villarrubia Mar
tín, al Centro de Estudios de Historia 
de América, en Sevilla

56—Doña Milagros Aramen día Ce
receda, a la Sección administrativa de 
Navarra

57.—D. Antonio Riaño Castro, al 
Instituto de Segunda enseñanza “ Pt y  
Margall”, de Barcelona.
. 58.—D. Antonio Fernández-Sedano 

Quijano, a la Sección administrativa 
de Valladolid.

59.—D. Manuel Grau Llórente, al 
Instituto de Segunda enseñanza de Vi
toria.

60.—Doña Dolores C. Fernández No
guera, al ídem id. de Béjar.

61.—D. Cándido Alvarez González, 
a la Secretaría de la Universidad de 
Oviedo.

62.—Doña Luisa Albarellos Zamora- 
no, a la Sección adm inistrativa de Bur
gos.

63.—D. José Gutiérrez García, al 
Instituto de Segundo enseñanza de Li
mares.

64.—D. Hilario Esté vez Ranilla, a la 
Secretaría de la Universidad de Ovie
do.

65.—Doña Mariana Alonso de la Ro
sa, a la Sección administrativa de 
Cuenca.

66.—D. Eloy Mendaña Domínguez, a 
la Escuela Normal de Zamora.

67.—D. José María Azcárraga Mozo, 
al Instituto de Segunda enseñanza de 
lOñate.

68.—Doña Mercedes Rodríguez del 
Valle, a la Sección adm inistrativa de 
Falencia.

69.—Doña María Josefa Aguilar Do
res, a la ídem id. de Valencia.

70.—D. Francisco Calvo Mateo, a la, 
idem id. de Logroño.

71.—Doña Amparo Fernández Gon
zález, a la Escuela de Artes y Oficios 
de Santa Cruz de la Palma.

72.—D. Mariano Sierra Ortega, a lá 
Escuela de Trabajo de Zaragoza.

73.—D. Félix Berger Ochoa, a la Sec
ción administrativa de Logroño.

74.—D. José Martín Franco, al Ins
tituto de Segunda enseñanza de Bur
gos.

75.—D. Francisco Guillén Maldoma- 
do, a la Escuela de Trabajo de Valen
cia.

76.—Doña iConcepción Maroto Ves- 
ga, a la Sección administrativa de 
Cuenca.

77 —Doña Eugenia García Fraile, a 
la ídem id. de Santander.

78.—D. Bienvenido Valencia y Va
lencia, a la idean id. de Valencia.

79.—Doña Rosario Castaño Camás, 
al Instituto de Segunda enseñanza 
"Maragall”, de Barcelona.

<80.—Doña María Vázquez Valdomi- 
nos, a la Sección administrativa de Za
ragoza.

81.—D. Luis López Arcos, a la Es
cuela de Trabajo de Santander.

82.—D. Miguel Iñiguez Galíndez, al 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Murcia.

83.—D. Ricardo Fernández de R. 
Ugarte, al Instituto de Segunda ense
ñanza "Maragall", de Barcelona.

84.—D. Alvaro M. Sauz Hernández, 
a la Sección administrativa de Sevilla.

85.—D. Tomás Baeza Moreno, al Ins
tituto de Segunda enseñanza "Gani- 
vet”, de Granada.

86.—D. Andrés Ocaña Gómez, al Ins
tituto de Segunda enseñanza "Auxias 
Márch", de Barcelona.

87.—Doña María del P ilar Almagro 
Segura, a la Secretaría de la Universi
dad de Granada.

88.—D. Mariano Diez Cuadrado, al

Instituto de Segunda enseñanza dg 
Oviedo.

89.—D. José Basterrechea Muguer£a6 
jai ídem id. de Palma de Mallorca.

90.—Doña Pilar Bueno Torrea, a la¡ 
Sección administrativa de Zamora, fl-

91.—Doña Carmen Fernández Gon* 
zález, a la Escuela Normal de Burgos*:

92.—Doña María Santonja Rosales, a 
la Sección administrativa de Soria.

93.—Doña Pilar Sánchez-Riaño Za-¡ 
pata, al Instituto de Segunda enseñan
za de Huelva.

94.—D. Juan Nadal Bujosa, al Insti
tuto de Segunda enseñanza "Auxiass 
March”, de Barcelona.

95.—D. Francisco Gómez Ugarte, 
la Escuela Normal de Oviedo.

96.—D. Joaquín Fernández Hervás* 
a la Secretaría de la Universidad de 
Santiago.

97.—D. Víctor Romano Gonzalo, al 
Instituto de Segunda enseñanza de Tu- 
dela.

98.—Doña Mercedes ¡Magro y Sáinz* 
al ídem id. de Galatayud.

99.—D. Pedro Pérez Jiménez, a lá¡ 
Escuela de Trabajo de Cartagena.

100.—Doña Amalia Ramírez de 
Dempierre Sánchez, a la Sección ad-» 
ministrativa de Oviedo.

101.—Doña Margarita González No- 
voa, a la Escuela de Trabajo de Gi* 
jón.
,. 102.—D. Joaquín Vives Saurina, al 
Instituto de Segunda enseñanza "Pi 
y Margall”, de Barcelona.

103.—D. Francisco Torres Zurita* 
a la Secretaría de la Universidad de 
Granada.

104.—Doña María Teresa Ubeda1 
Nougués, a la ídem id. de ídem.

105.—D. Celestino González Fer
nández, a la Escuela Normal de Alava*

106.—D. Emilio Prieto Sánchez, a la 
Escuela Normal de Granada.

107.—Doña María Luisa Garraus La-> 
sa, a la Sección Administrativa de Nar 
varra.

108.—D. Francisco López Piñera, a 
la Escuela de Trabajo de Sevilla.

109.—D. Serafín Muñoz López, a la 
Sección Administrativa de Pontevedra,

110. — Doña Josefa de Azcárraga 
Montesinos, al Instituto de Segunda 
enseñanza de Teruel.

111.—D. José Espada Sánchez, a lá 
Sección Administrativa de Murcia.

112.—D. Angel Salinas y Salinas, ti¡ 
la Sección Administrativa de Casta* 
llón.

113.—Doña María G. de Miguel Gar
cía, a  la Escuela, de Veterinaria de 
León.

114.—Doña Salvadora González Ló* 
pez, a la Escuela de Trabajo de Béjár,

115.—D. José Alonso Fernández, al
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Instituto de Segunda enseñanza “Pi y; 
Margall”, de Barcelona.

116.—Doña Luisa de las Casas Re- 
¡mentería, a la Escuela Normal de Cá
ceres.

117.—D. Pablo Pérez Salgado, a la 
Sección Administrativa de Cáceres.

118.—Doña María Candelas Martín 
Bueno, a la Escuela de Trabajo de Al
coy.

119.—D. Amaldo Pinos Solá, a la Se
cretaría de la Universidad de La La
guna.

120. — D. Martín Rodríguez Courel, 
al Instituto de Segunda enseñanza de 
Él Ferrol,

121.—Doña Daniela Rivilla Pérez, al 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Arrecife de Lanzarote.

122. — Doña Pilar Rodríguez Castro, 
al Instituto de ídem de Bilbao.

123.—D. Luis Bonaplata Conde-Sa- 
lazar, a la Secretaría de la Universi
dad de Santiago.

124. — D oña( Casandra Fernández 
Márquez, a la  Sección Adm inistrativa 
de Lugo.

125.—Doña Carmen Jiménez y Jim é
nez, a la Escuela de Artes y Oficios de 
Algeciras.

126. — D. Victoriano Ortega e Itu- 
¡rria, a la Sección Administrativa de 
Palencia.

127.—D. Luis Sánchez Díaz-Guerra, 
sal. Instituto de Segunda enseñanza 
“Auxias M&rch”, de Barcelona.

128.—Doña Raquel Romero Gómez, 
fa la Escuela de Ingenieros Industria
les de Barcelona.

129.:—D. Esteban Gil Moraga, al Ins
tituto de Segunda enseñanza de Bil* 
bao.

130.—D. Juan José Espías Sastre, al 
Instituto de Segunda enseñanza “Gi- 
Dner de los Ríos”, de Barcelona.

13 1 .—d . Esteban López Serrano, al 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Ponferrada.

132.—Doña Gregoria Calle Galindo, 
la la Escuela de Trabajo de Cádiz.

133.—Doña Amalia Sánchez Carrale
ro Chacón, a la Sección Administrati
va de León.

134.—D. Francisco Gutiérrez Martíri} 
a la Sección Administrativa de León.

135.—D. Juan Molina Albors, al Ins
tituto de Segunda enseñanza de Man
tesa.

136.—Doña Angela Whyte Sanz, a la 
Sección Adm inistrativa de Oviedo.

137.—Doña Julia  Bartrina Delgado* 
W Instituto de Segunda enseñanza “Gi- 
sner de los Ríos”, de Barcelona.

138.—Doña María Lourdes Sánchez 
Pescador, a la Escuela Normal de Gra
nada.

139.—D. Manuel Faro Vara, al Ins

tituto de Segunda enseñanza “Giner 
de los Ríos”, de Barcelona.

140.—D. Gerardo Bedate Camps, a 
la Escuela de Comercio de Barcelona.

141. — Doña Angela Gallego Muñoz, 
a la Sección Administrativa de Za
mora.

142.'—D. Rafael Gómez Roldán, a la 
Biblioteca Popular de Granada.

143.—D. Enrique Rodríguez Gálvez, 
al Instituto de Segunda enseñanza de 
Badalona.

144.—Doña Manuela San Cristóbal 
Cubillas, a la Sección Administrativa 
de Zamora.

145.—Doña Ramona Unsajn Brace
ras, a la Sección Administrativa de 
Murcia*

146.—D. Salvador Embid Villaver- 
de, a la Sección adm inistrativa de 
Barcelona.

147.—D. Antonio Rolando Delgado, 
a la Sección adm inistrativa de Alava.

148. — D. José Turégano Solano, al 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Tarragona.

149.—D. Luis Liras López^ á la Es
cuela de Trabajo de Córdobai

150.—D. Francisco A. Valentín Sanz, 
a la Escuela de Trabajo de Jaén.

151. D. Luis Alonso Martín Blas, a 
la Sección adm inistrativa de Cáceres.

152.—D. Emilio Martínez Pinto, a la 
Escuela de Trabajo de Córdoba.

153.—D. Alejandro del Alamo San
tam aría, a la Sección adm inistrativa 
de Alava.

154.—Doña María del Dulce Nombre 
Penalva Imaz, a la Escuela de Artes y 
Oficios de Barcelona.

155. — D. Cristino Alejos-Pita Con- 
treras, a la Escuela Normal de Lugo.

156.—̂ D. Manuel Santos Cuadra, a la 
Sección adm inistrativa de Barcelona.

157. — Doña María de la* Gloria J i
ménez Peinado, a la Sección adm inis
trativa de Granada,

158.—D, Gustavo García Gómez, al 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Ceuta.

159.—Doña Julia Kith Canseco, a la 
Sección adm inistrativa de Cádiz.

160.—Doña María del Amparo Sán
chez Revest, a la Sección adm inistra
tiva de Córdoba.

161.—D. Alejandro Córdoba Moya, a 
la Sección adm inistrativa de Barce
lona.

162.—D. Francisco Fernández-Villa- 
mil Alegre, a la Escuela de Artes y 
Oficios de Melilla.

163.—D, José Andrés Góimez, a la 
Escuela de Trabajo de Linares.

164.—D. Arturo Gallardo Rueda, al 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Huesca,

165.—D. F erian d o  Lanchares Gutié-

i
rrez, a la Sección adm inistrativa de 
Vizcaya.

166.—D. Emilio Bárdera González, a 
la Escuela Normal de Santiago.

167.—D. Rafael de Silva Rodríguez* 
al Instituto de Segunda enseñanza de 
Ronda.

168.—D. Santiago Moreno Llorens, a> 
la Sección adm inistrativa de Córdoba.3

169. — D. Ezequiel J. Losantos Gu-¡ 
tiérrez, a la Sección adm inistrativa de 
Vizcaya,

170.—D. Ramón Mozo López, al Ins
tituto de Segunda enseñanza de 
Huesca.

171. — D. Santiago Gallego Fernán
dez, al Instituto de Segunda enseñan* 
za de Santa Cruz de la Palma.

172.—Doña Encarnación Ruiz Esteso, 
al Instituto de Segunda enseñanza de 
Osuna,

173.—Doña Josefa Sánchez González* 
a la Sección administrativa de León.

174.—D. José Lozano de Sande, al 
Instituto de Segunda enseñanza de Can* 
gas de Onís.

175.-rD. Gabriel Jordá Ribas, a la 
Sección administrativa de Baleares.

176.—D. Eduardo Pérez López, a la 
Sección administrativa de León.

177.—D. Miguel Pérez Algora, a la 
Sección administrativa de Vizcaya.

178.—D. Máximo Gil Miranda, al Ins
tituto de Segunda enseñanza de Jaca*

179.—Doña Elena Arias Ramos, a Ja 
Sección administrativa de Huesca.

180.—Doña María de la Encarnación 
Delgado Cros, a la Sección administra
tiva de Huesca.

181.—D. Vidal Fernández Carreño, a 
la Sección administrativa de Cáceres.

182.—D. Fernando Asenjo Roldán, a  
la Sección administrativa de Teruel.

183.—D. Luis Felipe Martínez Fer
nández, a la Sección administrativa de 
Lugo.

184.—Doña María Ruiz Tablado, a | 
Instituto de Segunda enseñanza de Lé
rida.

185.—D. Pedro Jordá Ribas, a la Es
cuela de Trabajo de Villanueva y Gek 
trú.

186.—D. Santiago Alvarez Catalá, a 
la Sección administrativa de Baleares.1

187.—Doña Sofía Piñeiro Piñeiro, a 
la Sección administrativa de Lugo.

188.—D. Mario Pardo Pascual, a la 
Sección administrativa de Huesca.

189.—D. Jesús Gómez Andrés, a la 
Sección administrativa de León.

190.—Doña Amparo Doz Valenzuela, 
a la Sección administrativa de Murcia.

191.—D. Angel Andrép Jiménez, al 
Instituto de Segunda enseñanza de Man- 
resa. /

192.—Doña María Luisa Gutiérrez de 
Palma, a la Escuela Normal de Lérida.

193.—Doña Teresa González Rodri*
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íguez, a la Escuela Normal de Huelva.
194.—D, Juan Villanueva García, a la 

¡Sección administrativa de Murcia.
195.—D. Benito Arrizabalaga Frutos, 

a la Secretaría de la Universidad de 
La Laguna.

196.—D. David Jiménez Muñoz, a la 
Escuela Normal de Tarragona.

197.-4). Antonio de Padua Cortés 
Onievc, a la Sección administrativa de 
Tarragona.

198.—íD. Luis Plaza de la Peña, a la 
Sección administrativa de Badajoz,

199.—D. Fernando Arboledas López, 
& la Escuela Normal de Huelva.

200.—Doña Consuelo López-Colmenar 
Median, a la Sección administrativa de 
Jaén.

201.—D. Francisco Quintana Atiende, 
B la Sección administrativa de Lérida.

202.—Doña Adela Cañada Mimsud, a 
la ¡Sección administrativa de Huelva.

203.—Doña Abelarda Amenedi Meral- 
dino, a la Sección administrativa de 
Jaén.

204.—D. Luis Mir Orfila, a la Escuela 
de Trabajo de Tarrasa.

205.—Doña Consuelo Blandí Galba- 
orriatu, al Instituto de Segunda ense- 
fianza de Reus.

208.— D. Manuel Matamoros Llopis, al 
Instituto de Segunda enseñanza de Fi
gueras.

207.—D. Luis Rodríguez Olivera, a la 
lección administrativa de Santa Cruz 
fle Tenerife.

208.—D. Federico González Azcona, a 
la Escuela de Trabajo de Tarrasa.

209.—Doña María del Pilar González 
García, a la Sección administrativa de 
Huesca.

210.—Doña María del Carmen Cuca- 
orella y Sivera, a la Sección administrati
va de Tarragona.

211.—Df Ramón Amella Paño, a la 
Sección administrativa de Tarragona.

212.—Doña Enriqueta Martínez de la 
Riv’a, a la Sección administrativa de Al
mería.

213.—D. Juan Rovira Gomis, al Insti
tuto de Segunda enseñanza de Villaea- 
¡rrillo.

214.—Doña Amparo Medrano García,
& la Sección administrativa de Huelva.

215.—D. Gotthardt Vicente Freyer 
Parreño, a la Escuela de Trabajo de Las 
Palmas.

216.—D. Godo f redo García Pérez, al 
Instituto de Segunda enseñanza de Seo 
de Urgell.

217.—D. Ginés Riquelme Sabals, a la 
Sección administrativa de Gerona,

218.—Doña María del Carmen Agusti 
.Cabra!, a la Sección administrativa de 
Gerona.

219— D. Feliciano Luis del Val ITe- 
jrrera, a la Sección administrativa de 
jfierona.

220.—D. Adriano Llamas Minguillón, 
¡a la Sección administrativa de Badajoz,

221.—D, Luis Lezama Trigo, a la Es
cuela de Artes y Oficios de Ubeda.

222.— .D. Juan Ibáñez López, a la Sec
ción administrativa de Gerona.

223.—Doña Amalia Montenegro Cano, 
a la Sección administrativa de Las Pal
mas.

224.—D. Herminio Barba Feito, a la 
Escuela Normal de Las Palmas.

225.—D, Eduardo de Palma Alonso, a 
la Escuela de Comercio de Las Palmas,

2.° Que la fecha de efectividad para 
el ingreso en el Escalafón de estos nue
vos Auxiliares primeros sea la de esta 
O rden ;y

3.° Que todos los Auxiliares de pri
mera clase que con carácter interino 
vienen sirviendo en la Secretaría de 
este Ministerio y en los Centros y de
pendencias provinciales del mismo ce
sen en sus cargos el próximo día 30.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
para la sustitución de la Segunda en
señanza de las Congregaciones reli
giosas,

Este Ministerio ¡ha acordado que se 
hagan extensivos a los alumnos libres 
matriculados en los nuevos Centros de 
Segunda enseñanza los beneficios que 
para los oficiales concedieron las Or
denes de 1.° de Diciembre y 13 de Abril 
últimos, en cuanto a los traslados de 
sus expedientes sin gasto alguno para 
los interesados, entendiéndose que esta 
concesión lo es por una sola vez y en
tre Centros de la misma población.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 25 de Ma
yo de 1934.

m
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
de 19 de Febrero, en el que se reorga
nizaba la Confederación Hidrográfica 
del Ebro y todo lo concerniente a la 
convocatoria de la Asamblea y demás 
efectos de la indicada Corporación, 

Esta Minsterio ha dispuesto designar 
a los señores que se mencionan para

formar parte de la Comisión provisio* 
nal de gobierno en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

Por los usuarios de la provincia de 
Lérida: D. Salvador Ortiz Cerver y don 
Mariano Jaques Piñol.

Por los usuarios de la provincia de 
Tarragona: D. José María Palau Ma
yor.

Por los usuarios de la provincia de 
Huesca: D. Francisco Laguna y don 
Saúl Gazo,

Por los usuarios de la provincia de 
Zaragoza: D. Francisco Vargas Ainoza.

Por los usuarios de la provincia de 
Navarra: D. Cándido Fauca.

Por los usuarios de las provincias de 
Burgos y Santander: D, José Alday Re
don et.

Por los usuarios de la provincia de 
Logroño: D. Fermín Maguregui.

Por los usuarios de la ciudad de Za
ragoza: Su Alcalde, D. Miguel López 
de Gera,

Por los usuarios industriales de la 
cuenca: D. José Ignacio Lloréns Ribas 
y  D, Roberto Soleras.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 23 de Mayo de 1934.

RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señor Director general de Obras hi-¡

dr áulicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Tomás López Bou, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 

notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
sa la casa barata número 24 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Gasas Baratas y Económi
cas, de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 10 de Marzo de 1934 ante don 
Félix Rodríguez Valdés bajo el número 
426 de su protocolo, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del Norte, de 
Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la
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amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
16 de Junio de 1931, ante D. Juan Mo
reno Esteban, asciende a 19.590,73 pe* 
setas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
.vinculadas a éste, en virtud de lo dis* 
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Tomás López Bou la ca
sa barata y su terreno, número 24 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
(Madrileña de Casas Baratas y Económi
cas, de Madrid, que es la finca número 
6.997 del Registro de la Propiedad del 
Norte, de Madrid, tomo 344, libro 1.1G3 
:del Archivo 344, Sección tercera, folio 
,148, inscripción 5.a, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmuel^e, los cré
ditos hipotecarios que con anterioridad 
¡a la adjudicación se hayan obtenido de 
Cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
[sin que durante el plazo de cincuenta 
(años, a contar desde el 10 de Marzo 
de 1934, pueda la finca ser transmitida 
ia título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
¡reglas y las condiciones establecidas en 
íel citado Decreto-ley, correspondiendo 
Exclusivamente a este Ministerio acor* 
dar la des vinculación si procediere.
■i Lo digo a V. I. para su conocimiento! 
Ep demás efectos. (Madrid, 24 de MayO 
0e 1934.

ALFREDO3'SEDÓ! ¡
Señor Director general de Previsión y  
 ̂ Acción Social.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este; 
Departamento que dispuso la constb 
¡tución de una Sección de Abastos par
ticulares del Matadero dentro del Ju* 
rado mixto del Comercio de la Alimen
tación, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

¡días, contados a partir del siguiente 
¡al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cuatro vocales efectivos é igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción que han de integrar la Sección 
(mencionada, y

2.° Que no figurando ninguna enti
dad patronal ni obrera que a dicha 
modalidad se refiera, inscrita en el 
Censo Electoral Social, la designación 
de las respectivas representaciones se 
baga de conform idad con lo preveni
do en el artículo 15 de la ley de 27 
de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 18 de Ma
yo de 1934.

P. D.,

ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción  de los Vocales patronos de la 
Sección de “ Horticultura” del Jurado 
mixto de Trabajo rural, de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la representación patronal 

de la mencionada Sección quede cons
tituida de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Jesús Ortiz y  
Portillo y D. José Folga Limares.

Vocales suplentes: D. Manuel Alva- 
rez Osorio y Fernández Palacios y 
D. Luis Amores G. Jiménez.

2.° Que por no haber podido cele
brarse las elecciones de los Vocales 
¡obreros de conform idad con lo pre* 
(venido en el ¡artículo 14 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, dentro del

plazo de veinte días, contados a partir: 
del siguiente al de la publicación de, 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  (Ma d r id *; 
se verifiquen las elecciones para elegir! 
la representación obrera de la Sección^ 
de que se trata, de acuerdo con lo que 
previene el artículo 15 de la antedi
cha Ley. r

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 19 de Mayo de 
1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
limo. Sr.: Hallándose de regreso en 

Madrid el Subsecretario de este D ep a iy  
lamento, I

Este Ministerio ha tenido -a bien dis* 
poner cese V. I. en el despacho de los 
asuntos de la Subsecretaría del mismo, j 

Lo qué de Orden ministerial digo 
V, I. para su conocimiento y  efectos^1 
Madrid, 26 de Mayo de 1934. {

CIRILO DEL RIO í
t

Señor Director general de Agricultura.
i

ADMINISTRACION CENTRAL 
_  í

e-i

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 58 del Reglamento' de § 
de Septiembre de 1925 para la ejecu
ción del Decreto-ley de 21 de Agosto’ 
del mismo año,

Esta Subsecretaría ha acordado que 
se publique en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
Diario Oficial de íJarina la iiquklacióñ ( 
general de pri&ias a la navegación dé- 1 
vengadas en el año 1933, y asimismo 
el coeficiente de pago de 0,941.785.386,1
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Prim as a la navegación d e v en gad as  d u ra n te  e l a ñ o  1935.

NOMBRE DEL BUQUE Cantidades devengadas Suma total
Cantidad 

que corras onde 
por prorrateo

i - ....... ----------- :--------;-------

l —Compañía «Sota y Aznar»:

. .

A i 7 Va raí-M en < ] i 59.124,12
70.053,79

A rtiha-M fin di '55.296,86
66.162,45 ; ' .

Araitz-Men ;i • ........... 70.773,79
71.604,77Alu-Vlondi

Ari«fl-Mpndi .................................. ......... . 69.307,45
Anoutz-Mendi • 32.068,12
Alona-Vlendi 30.335,34

51.879,85
28.588,67
32.292,65

Atypri-Mfindi . 44.568,01
66.782,70
73.742,^0
96.954,74( 1ai hoa-Mondl

119.039,66
102.690,10
30.185,66

• * *74.759,43
82.611,06

: 1.328.822,12 -1.251.465,75'; ■
i.—-Ibarra y Compañía, S. A,: !t • . . . ,

Cabo San Agustíñ . . . . ....... • ..• • • • • ............ 402.100,33 
390 050 71
338.793,85 

68 809 44
45.298,21
l ! 542,50
l ! 019,*65 
2.348,81 
5.020,41 
5.201,90 
2.940,51 
8.069,46 
3.057,25

1,274.253,03 1.200.073,38
V -Com pañ ía Arrendataria del Monopolio de Pe

tróleos, S. A.:

58.196,25 
177.307,73 
178.326,68 
128.041,65 
79.325,12 

113.400,59 
54.138,93 

147.335,18 
31.973,86

068.045,99 | 911.691,68
i ■ .é.—Compañía Marítima Nervión:

31.901,24
108.664,44
41.524,27
76.267,66

TVlar RAI tino . . . . . . .  é . . .  a •

Mar Catibo • ■•••••••••••■•••••••••••••••* 87.635,’ 01 
138.472,57Mar Negro

Mar Cantábrico. 142.421*49
701.369,32 [ 660.539,43

iS.—Compañía Xavier a'Vascongada:

Cobetas ........................... 60.037,86
35.617,88
52.119,32
54.218,49
56.137,94
61.2(5,93
38.537,28
51.181,39
39.334,68
28.539,43

\ '

Sabina
Conde de Abásolo . ......................... .

1 :

Flora ....... . \

M iraflores • • » <

Arráiz .................
1

Cristina • .• ••••••••• »••• «......... .
8  rante^ .
Armuru.
Bantler as.

476.940,20 449.175,30T r """
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NOMBRE DEL BUQUE Cantidades devengadas Suma total Cantidad que correspondo por prori ateo

6,—Arm ador D. Miguel Martínez do Pinillos:
r b i 'o ................. ..................................... ................................. 75.085,7719.312,6921.933,0080.668,5931.290,7372.433,2778.731,47

Celta...................................... ......................... .Vasco • ...................... ......................... ..*1 uria .......................... ..........................................D u ero .....................................................................Darro .......................... ...........................................fe il.............. ............... ...................................... .
A r io ........................................ .. 2;273,81

381.749,33 359.525,937.—Compañía Naviera «Bachi»:
Juan de A stigarraga . ......................... 74.691,02K a u id i ................................................................... 53.750,3959.424,4952.213,4250.894,9158.787,46

Tom .......................... ......................... ....................M an u ch u ................................... .. ...................................Bachi ........................................ .................................................
B a rto lo ................. ........................... ............................................ ..

349.761,69 329.400,448.—Compañ Naviera «Amaya»;
Mari ........................................................... ........................... .. 60.890,7549.932,04

K7 OO^ AR
S a r t i . ... ................................... ........................... ..
M a rg a ri ......................................... .. O /  ,U U 0,4 :050.880,96 . 51.980,39 23.087,02 22.268,66

¡.

Manu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ................... .. ' . . i.  •

J o s if ía .............. ............................................................ ..
315.545,28 297.175,é3 >

9.—Compañía Naviera Guipuzcoanas V .
G a le a ........ .. ........................... .. ..................................................... 75.925,5679.598,6379.169,5355.317,46
G a s te lu ................. ..........................................................................Ic ar • ................. ................................ .. ................... .. ...................C ruinea ........... ............. • • ......... ................

290.011,18 273.128,2910.—Compañía Española de Navegación M arítim a’
Motomar • .............. ..................... 87.013,83

87.607,57Navemar ................................
174.621,40 164.455,8811.—‘D. Fran isco A deeoa:/ “Aldecoa • . • • • • • • » . . • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • i . 153.671,40
153.671,40 144.725,47

12.—Compañía >/rarítim a Unión:
Hércules 53.461,95 34.247,99 . 54.012,32
.irt nifor _ _  ̂  ̂A .
Apolo ............... ................................. • •• • • «• • • «

141.722,26 133.471,9513.—Sociedad Anónim a «Cros»:
Sac 2 o .............................................. ..................... 50.202,5235.643,7940.384,053.669,523.694,92

Sac 4 o ............................... ............... .........................................Sac 6 “ ....................... .. ........................ ...........................................Sac 7 o . ....................... .................. ................................. ..
Sac 8 o . . . . . ........ ........... ................... ................. 133.594,80 125.817,62

14.—Compañía general de Navegación:
El Montecillo .  • • • • • • • »»• • • • • • • • • »* * • • • * • • 57.963,3268.580,57El Condado ........................................ ............... ..

126.543,89 119.177,1815.—Armador Francisco García:
R ita G arcía. . . . . . . . . . . . . . . . • • • • « * . . . . . . . . . 78.587,95

78.587,95 74.012,9810.—Compañía Auxiliar Marítima, S¿ A.:
Guernica . 61.007,10

61.007,10 57.455,59
17.—D. F. Sáinz de Ineháustegui:

Mari-Dolores 11.043,2010.735,8049.771,77
k -------- ----— .......................... ........ ....

Sebastián • • ••«•••••Delfina .............................................................. 71.530.77 *1 ff.38£»4ft
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NOMBRE DEL BUQUE Cantidades devengadas Suma total
1 antidad 

que corresponde 
por prorrateo

18. —Compañía Trasmediterránea:

Vicente La Roda.............. ............... • t 20.326,15
32.296,76
5.742,64

54.967,8258.365,55
39.—Compañía Naviera Euzkera:

26.250,43
30.445,25

53.395,1656.695,68
20.—Artsza y Compañía:

56.534,48
53.243,3456.534,48

21.—D. Matías Maliol: '

Ciudad de Reus.................................. ................. 21.367,28
Ciudad de Tarragona.................... . 28.629,24

49.996,52 47.085,99
22.—D. Pedro María de Vigueras: .

48,892,36
48.892,36 46.046,10

23.—Compañía Vasco Cantábrica:

' Luchana.................... ............... 41.905,39
41.905,39 39.465,88

24.—Sres. D. Salvador Pares Micalet y otros:

La Guardia . . . ........ ............................... . 19.696,18
19.696,18 18.549,57

¡25.—Viuda de Mariano del Río y Compañía:

R ola............................ ............... 18.827,06
18.827,06 17.731,04

26.—Armador D. Augusto Lajusticia:

Marzo ».••.••••*•*•«*•*.o ...»  y. 7.687,74
El Caudal............ . .  ¿ i . .‘V . ' f t t f i t C. * .. 856,32

8.544,06 8.046,67

í f . —Plijo de Ramón A. Ramos:

4.524,34
Ricardo R. • •*••*•***♦* 4 #•» •VT**4‘%¿4k 7.620,58

11.437,9012.144,92
® .—Viuda de Luis de los Cobos:

Luis Caso de los Cobos.,•••••*•*•'««...... 7.443,21
7.009,909.443,21

129.—Ferrer y Paset, S. A.:

Vicente t *•••»•*#*«4 *•••••• • 4.478,94
4.218,204.478,94

1 80.—S, A. Marítima Nalón:

4.225,16
8.979,194.225,16

¡ 31.—Vasco Valenciana de Navegación:

TlñlS. .................................. ................. 3.138,23
2 .955,533.138,23

j 32.—Naviera Montañesa, S. A.:

Río Miera ...................................... ..
/

2.978,81
2 ,805,892.978,81

83.—Armador Antonio Larrea y Sarasola:

Mari-Eli................................................................. 2.914,79
2 .745,102.914,79

84.—Compañía Naviera Maskor:

Magurio............................. ...................... .. 2.467,32
2 .323,612.467,82

85.—Compañía Naviera Catalana, S. A.:

Elgueta ................................................................. 2.464,94
J , 464,94 y ,'' $¿3%UÍ&>
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NOMBRE DEL BUQUE Cantidades devengadas Suma total Cantidad \  que corresponde por prorrateo '

36.—Compañía Marítima Elanchove:
Echano ......................... 1.332,54 1.332,54 1.254,9637.—Cementos Pradera:
Landfort............ ......................................... .. 1.494,05 1,494,05 1.407,0738.—Hijo de Rómulo Bosch, S. en C.:
Cervera 352,35 352,35 331,83

S ttma t o t a l  p u s e t a s . .................... ........................ 7.432.691,25 7 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0
y

Importa esta liquidación la cantidad de siete millones cuatrocientas treinta y dos mil seiscientas noventa y una pesetas veinticinco céntimos, el íntegro, y siendo el crédito concedido  de siete millones de pesetas, resulta un coeficiente de pago o prorrateo de 0,941.7 85.386.Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados para que en el improrrogable plazo de quince días, a contar desde la fecha de esta inserción,; se den por notificados, pudiendO', dentro de los diez días siguientes, recurrir en alzada ante el Ministro ¿el Ra
mo, de no hallarse conforme algún in 
teresado con su liquidación respecti
va, considerándose, caso- contrario, 
conform e con la publicación y sin de
recho a ulterior reclamación.Madrid, 25 de Mayo de 1934. —  El Subsecretario de la Marina civil, Juan Pich y Pon.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de la Deuda del Estado y  títulos amor-tizados que se han remitido desde el 19 hasta el día de hoy al Banco de España para que proceda a su pago.
CLASE DE DEUDA 

; , Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura ¡número 3.875. ,Exterior 4 por 100, hasta la factura Húmero 550.Amortizable 4 por 100, 1908, hasta la factura número 425.Idem 5 por 100, 1917, hasta la factura número 675.Idem 5 por 100,1920, hasta la factura número 450.Idem 5 por 100, 1926, hasta la factura número 900.Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, basta la factura número 675.Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, «asta la factura número 2.150.Idem 3 por 100, 1928, hasta la f achira ¿número 1.350.Idem 4 por 100, 1928, hasta la factura número 775.Idem 4,50 por 100, 1928, hasta lat factura número 675.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la factura número 975.
TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hastá la factura número 24.Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac-> tura número 3.Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac* tura número 5.Idem 5 por 100, 1927, hasta la  factura número 9.  <Idem 3 por 100, 1928, hasta la factura número 29. i|Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac-» tura número 18,
DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la factura número 1.051.Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la factura número 209.Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la factura número 658.Los presentadores pueden percibir en dicho Banco el importe de sus facturas previa la entrega del resguardo correspondiente.Madrid, 26 de Mayo de 1934.— Por] el Director general, E* Vela Hidalgo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
A propuesta de ese Centro,Este Ministerio ha resuelto nombrar para el desempeño de los cargos de Vicedirector y Secretario del mismo» a los Profesores encargados de curso de dicho Centro doña María Teresa Luaces Cañedo Arguelles y a D. Ricardo Sádaba y Sanfrutos, respectivamente, el segundo de los cuales percibirá la indemnización ¡anual de 300 pesetas5, con cargo al crédito de sustitución de la enseñanza religiosa, conforme dispone la Orden de 28 de Noviembre último.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos. Madrid, 21 de Mayo de 1934.—El Subsecretario, Ramón Prieto.

Señor Director del Colegio subvencionado de Segunda enseñanza de Vi- llalba (Lugo),

DIRECION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
A los efectos de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Mayo de 1855, ’ se anuncia el extravío del título de Maestra de Primera enseñanza doña Josefa Botet Pérez, expedido en 16 de Octubre de 1924.
Madrid, 22 de Mayo de 1934,—E l | Director general, Francisco Agustín.'

En cumplimiento de lo que dispone, el artículo 37 del Decreto de 2 de D iciembre de 1932,
Esta Dirección general ha acordado anunciar mediante el turno de primer concurso de traslado la provisión de una plaza de Inspector de Primera enseñanza en cada una de las provincias de Cádiz, Ciudad Real, Soria y  Toledo, y  en el turno de segundo concurso la provisión de otra plaza igual en la provincia de Vizcaya.El plazo improrrogable para la presentación de instancias en el Registro general de este Ministerio será el de quince días naturales, a contar desde el de la inserción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id ; reputándose in-| hábiles los que lleguen después del Vencimiento del indicado plazo.La tramitación y  resolución de los concursos anunciados se ajustarán en todo a lo dispuesto en él artículo mencionado y  en el 41 del mismo Decreto.Lo que se hace público a los efectos procedentes.
Madrid, 22 de Mayo de 1934. — El Director general, Francisco Agustín.

Vista la consulta formulada por V. S. en su oficio fecha 16 del corriente, en . relación con la forma de dar cumplimiento a lo que preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento de las Escuelas Normales del Magisterio primario; teniendo en cuenta que en las propuestas vigentes no figura crédito especialmente asignado a la remune-, ración de los gastos que se ocasione al Catedrático de Universidad que en  cumplimiento del precepto indicado*, haya de presidir el examen final 'da conjunto que han de rendir los alumnos de las Escuelas Normales indi
cadasEsta Dirección general ha acordado*
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to n  carácter general, que en las lo
calidades donde radique Facultad uni
versitaria, los Reetores 'del respectivo  
Distrito designen a uno decesos Cate- 
dratid os, tal como en el precepto in 
dicad*) se dispone, y  que en aquellas 
otras poblaciones donde no haya Fa
culta* de estudios universitarios, el 
Rectorado, a los efectos académicos 
de di r cumplimiento al referido pre
cepto reglamentario, delegue su repre
sentación en un Profesor numerario

de la misma Escuela Normal del Ma
gisterio Prim ario donde los exámenes 
hayan de celebrarse.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 21 
de Mayo de 1934.— El Director gene
ral, Francisco Agustín,
Señor Rector de la U niversidad de 

Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en

la Orden m inisterial de esta fecha.
Esta Dirección general ha resuelto*:
1.° Que se anuncie a concurso de 

traslado, por el término de veinte días, 
a contar desde el que se publique en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , la provisión de 
las siguientes vacantes de Escuelas 
Nacionales de Orientación marítima y 
pesquera. Para las que se encuentran 
en Canarias se considerará ampliado 
el plazo en quince días:

l

PROVINCIA
Y

LOCALIDAD AYUNTAMIENTO CLASE DE ESCUELA POBLACION

Alm ería ................................. Almería . .............................. Almería . . . .  * TTnifavíí» Ha nJñnc< 53.977
438

958.723
29.232
3.499

7.456
1.732  

705
■1.300
1.603
3.800
2.673

549
631

52.419
639
628
717

8.508
9.149
5.732 
2.518  
2.006

44.238
78.264
78.264 
10.457
5.011

188.010
9.020

35.847
1.123

548
922

1.954
3.425

10.470
7.588

13.194
433

1.357
6.039

13.265

Raleares....................... .......... PornelL.................................. Viercad al . . . . . . . . . . . . .
uLiiidiici ue ninos • 
hJ em

Barcelona............................... Barcelona ............................... Barcelona . . ídem
i ádiz ...................................... •san Fernando ....................... San re m a n d o ..................... . Idem
1 dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B arbate................................ V éier de ía h rontei'a I iem..................................

Sección graduada de ni
ñ o s ............................ ..

ÍTplíílPlíí f 1A n iñna

Castellón • . . . . . . . . . . . . . . . . Bem c a r ió ...................... . Boniear¡ ó

La C o ru ñ a ............................ 'abo de C ru z .......... Boiro .................................
Idem ............................... . Cavón..................... .................

Corcubión ...................... .
Laraeha . ........... *...............

UiiiiaLIa u<j Il'IlUS • * • • • «
i dem

L e m ............. . Corcubton „ ....................... {d em
Idem ....................................... ed e ira ................................. . Cedeira . . . . . . . . . . .  . . . .  , Idem
Idem ...................................... P. del t. aram ifíal................... P. deí Oaramiñal.............. ídem
la e m ......... o rm e .................................... Puenteceso . ............... >(iem
Idem ....................................... Bo* ........................................ N oya...................................... I d e m . . . . . . . ...........

Idem .........
vi uros......................................
La t oruña, Juan 0.° Mos 

q u e ra ............................

Muros.............................

La C oruña............................ .

Idem .................................

Idem
Idem .......................... Silva de b a jo .. . . . . . . . . . . . dem....................... ................ 1 dem
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bens-Nostiaü......................... í dem .............  , . .  . \7 i rl n M Q coévA
Idem ....................... ................. R ío .......................................... Idem............

¿yu A ta  UC IVldt bllO ««••••«
>* doiú. . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem ................................ . -ada ............................... ......... Sada . . . . . . I i nitopi a Ha ní rírto

Granada............... ................. A lm uñócar................... . H m uñécar..................... ..
u .111 tai i a Cíe III íIOS • • • • •»
i í í p yyi

Idem ....................... ................ a lo b ieñ a ............... .............. Salobreña ............................ í fíflm
Guipúzcoa........... an Juan .................... Pasajes......... ...................... 1 dem
1 e m ............................ ........... r i o ........................... ............ i >rio .................. . ido «V
FIu Iv a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Huelva . ................................. Huelva .................................. |/|arn
Las Palm as....................... Puerto de i a Luz............. Las Palm as.............. Idem
Idem ....................................... San C ristó b al................ . Idem........................................ i dem
M álag a..................... ......... Estopo n a ................................ Estepona . .............. . . . .  . dp>in
Idem ............................. . F uengiro la......... .............. . u en g iro la .......................... . í r) aiyi
Idem ......... Cari huela (l  orremolinos) ..  

A vilés......................................
M álaga.................. ................
A vilés.....................................

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem..................... ............Oviedo • ........... • • • • • • • . .

Idem ......................... ..
Idem .......................................

nrijón ............................. .
Lastre.................................... .

Gijón ......................................
; ’oiu nga...................................

Idem................................

'Pontevedra................... La ;seca............................ . Pontevedra . .................. 1 fjúm
Idem ................... ................... i irán ...................................... | Hpm
Idem ................... ................... Al á n ..................................... Can - as . . . . . . . . . .  c . . . í rlpTYi
Idem ............... . Bue i ....................................... Hueu . . . c. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 d ATY1
Idem ....................................... M our’i r a ................................ Pontevedra . . . . . . . . . . .  .
ídem .................................. ... Barrio de la Marina . . . . . . . La Guardia ........................... í d ; m
Id* m ................................ . ai? toaren a ............................ M arín .......................... ; d A m
Lugo..................... ............... Vicedo ....................................

C ille ro .................... ...............
Ríobarba • ............................. ídem

ídem ............... ........................ V ive ro .................................... Idem .. • • • • • • ........ .T arra g o n a  . ............................
Idem........................................

San Caríus de la Rápita 
T o rto sa ...............................

San * arlos de la Rápita . . . .  
Tortosa

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de niños núm. 1 . . .

í.° Podrán aspirar a las citadas pla
zas los Maestros que sirvan Escuelas 
Nacionales de esta clase y  posean el 
certificado de aptitud para la enseñan
za Orientación marítima, expedido por 
este Ministerio y  los Maestros que, sir
viendo Escuelas Nacionales, posean di
cho certificado.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina la Orden ministerial de 17 de 
Noviembre de 1932, sujetándose a las 
demás disposiciones vigentes aplicables 
al mismo.

4.° Los aspirantes remitirán las Ins-  ̂
tancias a este Ministerio por conducto 
de las Secciones administrativas de P ri
m era enseñanza, dentro del plazo cita

do, acompañando sus hojas de servicio, 
especificando por orden de preferencia 
las plazas que soliciten.

Madrid, 16 de Mayo de 1934.—El Di
rector general, Francisco Agustín.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación de V. S. dan
do. cuenta de que D. Ricardo Pérez 
Alvarez, A uxiliar num erario de ascen
so electo de esa Escuela, no se ha po- 
ssionado de su cargo para el que fué 
nombrado por Orden m inisterial de

16 de Marzo último, no obstante habeil 
transcurrido el plazo posesorio,

Esta D irección general ha resuelto 
declarar a D. R icardo Pérez Alvarez, 
incurso en el articulo 171 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y  cte* 
más efectos. ' :

M adrid, 22 de Mayo de 1934.—E l 
D irector general, Juan Usabiaga. 
Señor D irector de la Escuela Profe* 

sional de Comercio de Alicante. J


